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HAZIENDA.
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b O N  F R A N C I S C O  D E  V A R G A S
Machuca y Palomares, luez Adminiftradoju 
de el impuefto del Pefcado, aplicado para las 

Torres del Andaluzia, y fortificación de
la ciudad de Cádiz.

I

\ ,

O R  la Gomifsion cjiie el Tenor Conta
dor Bernardo de Miera, tiene de fu Ma- 
geílad,defpachada por el Real Coníejo, 
para las materias tocantes a lasl orres de 
la Andaluzia, fe le manda entre otras co 
jfas, cjue tome cuetas a todos los Iiiczcs^

^  san  adminiílrado el impuefto del Pef
cado j y alas demas perfonas que la devieren dar. Y que íi d,e 
ellas, y de la adminiftracion defte impuefto, j efultaren frail- 
' engaños^ o encubiertas, proceda criminalmente.

A  En



En virtud defta Comifsion, llamó a cuentas al dicho Don
Francifco de Vargas, ultimo Iuez,parala adminiflracion def
te impuefto,y que anualmente lo afta admimílrando. Y  por
averíe reconocido, que los valores no an entrado en íu poder,

^ V ^ ^   ̂ V • 1 *1

fe le mandó la diefíe de lo q avia librado a íi,y a fus mimftros,
por razón de los lalarios, o en otra qualquier forma. Y  por no
aver parecido a darla, aunque fe le notifico,fe le tomo en fu re
beldia: y refulcó de alcance contra el i.q.8i4E73 *̂ 
vando en las mifmas cuentas el proceder criminalmente, por 
las partidas defraude, y de la mala adminiftracionque de la 
cuenta rcfulta.

En virtud defto, el Fifcal íe querelló criminalmente del di-1 f ♦ /̂ 1cho Don Francifco, el qual pareció, y fe le dio traslado de la
cuenta, y fe an ido íiguiendo dos pleytos j el uno civil, por la

4 ■ I I .

cuenta, en que el Fiícal pretende le á de aprobar,y dar manda
miento de execucion por el alcance. Ed otro, criminal, por los

V É H ■  B ■

fraudes, y encubiertas que refultan de las dichas cuentas,y ad-
miniftracion, en que el fifcal pretende que á de fer ccdenado
el dicho Don Franciíco, en las penas en que á incurrido, y in-
cidenter, a que pague todos los daños que á padecido la Real

------  ^  i  4  w  A  4

hazienda. Y ambos pleytos eftan cóclufos y viftos:y para que 
fe determine como el Fifcal prétende, fe fundará fn jnfticia, y
la juftificacion de los cargos, afsi para el pleyto civil, como pa
ra d  criminal, procediendo en cada uno de por íi, para que co 
mas claridad y diftincion fe entienda: y fe fundará primero la
jurifdicion del Señor Contador, afsi en lo que toca a la cuenta
civil, como en lo criminal; porque pretende Don Fracifco de
Vargas, que el no deve dar cuenta, conforme a la comifsion.
porque en fu poder no á entrado ningún dinero; y cafo que la
deva dar de lo librado, no fe puede proceder cotia el criminal-\ «11 • / ^ 1   ̂ I ’* .mente, porque no á cometido ningún fraude, ni encubiertas
y que los cargos criminales que fe le hazen, fon de omifsion,y
§ I fc. J  m

de vifica, y reíidencia, a que no fe eftiende la comifsion.

F v n d a s e  L a I v r i s d i c i o n . V

Mandamos
ifíma, a todas las ciudades ̂ tilas y  lugares adonde fe

ygcf'ga el dicho tmpuefí
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'̂ ■ uepor nos fe hmieren defpáchadopára fu admwijlracion. Ta todo. 
Ô pĵ itáTioS} Fi(leS) Cobfádofcsf Adwtnî rddoires ŷ AfrédñdoT(Sj&i,Q<, 
fx  iú . Tparu dio mandamos a los dahos Juezes, Depojitarm, Fieleŝ  
Admmiftradores,y demasperfonas,  ̂^'e¿an,yparejean ante rvos,Scc. 
de ibi, en quanto a los alcances ĉ ue hizieredes de lo (¡ue os pareciere mal 
gaftado, y amo no fe dema, (ipor algima de las partes fuere de ^os ape
lado, otorgdde fus apelaciones. Et ibi . Tjide las dichas cuentas, y ad- 
miniar ación del dicho mpuefto, re faltaren algunos fraudes, encuk(rtas,o 
enganos, que hmttren hecho algunas de las dichas per finas, procederéis

redes por derecho.
dlof

Num i¡Según eftas palabras, el Tenor Cotador Bernardo de Miera, 
es luezde Vifíta^y Reíidécia,porcjuefupuefl;o que fe le da co- CStador ii 
mifsion para que tome cuenta a los juezes, efto no fe enciede
Tolo del dinero que á entrado en fu poder, íinodel procedi- 
mieto en el modo de fu adminiftracion, y d$ lo mal gaftado, 
y librado, Ynofepudodezir por termino mas claro, y mas
propio, que mandarle que tome cuenca alos luezes: «̂i¿i w/i-
giflratus omnes muneris geñ
I. juam mthtaris. ^  m 

tudicesfine quoq\fujft

fií

tradit Aiafirill. de Magiji
i’de AUpjr.ltb A.cap.iz.n

ms tudices, Adagiftratus, cuiufcumque conditionem, fyjlatus teneri
rationem reddere fuá admimfh at tonis, quod procedit etiam de ture dmi- 
f}0? ut patet ex cap. i. Fygum ubi Samuel ludex Propheta iuditio asi
fitatioms fefubiecit. Y  d io  propria mente es dar cuenca, ut cófíat, piam,
fo;Luca c.\6. ubi habetur quodquifquereddat ratione fua avocationis. Los luezetpueden

Y  aunque regularmente efta viírta y cuentâ  k  deven dar vijitados durX 
los luezesdefpuesde acabado fu oficio, eílono procede quá- 
do fe le hazen cargos de nimia negligencia, como aqui, tune nos cafgŝ

MajirilL de Magiji
offic* PerfeSl,

zes, y oficiales perpetuos, qui etiam poífunt durante officio
&" (yndicari

.ff .i

vjUtutSfUt tradit Mafi.
Y alsi



Num. 3.

(

Y  afsi fupueño que D. Francifco de Vargas eñá obligado^ 
 ̂ y deve dar cuenta de fu adrrjiniftracion, y la comifsion del le-

Qiie D. Francifco i  ^   ̂  ̂ -r r \
díue dar cuita, no Contador.es para que le tome cuenta  ̂precilamente lea 

foto del dinero de conccder, que efta no folo á de fer del dinero que aya entra
no de fui poce di- do eníu poder  ̂fino cambien de fus procedimientos,y del mo
muntOs. do de l’u adminiftracion. Y efto íígnifica el mandarle tomat \

cuenta í ypor eíTo el luez de reíidencia; fe llama luez Conca- ■

dor, porque toma cuenta déla adminiftració, ucteñetexpref
fe Aviles in cap. Príctor. deiudiciim íyndicat. num. 2,ibi. A'í
talii índex fyndicatas ’vocatur ratiocinator (¡uia ratiommpjid
mfiratioms cogmfcit, ut m. 1. 2. C. ubt de r&tiotm. agí oportet. Et nuin
5. ibi. Qmque dmturfyndicus qma ludicat, Qf cognofcit de cmfis offi-
cidmm, pcut fyndimsad a g en d u m dejfendendum caufas uniuer

Jitatts confhtuítur ah uniuerfitatej ^  conjilî  ut fyndicuséd reddendum
rationemgeftioms, ^  ludumdum ofjictdles erigitur, ét deputatur ^
ideo fyndicatio eji experimentum totius tupitU,fecundum Puteum
fyndicatu inprmctp.n.z. nam a-quum rvtjjum fuit,ut quodoffaaits m of
Jicta comedit tempore fyndicacus ad inflar cthi digerat, Ócc. De que re-
fulcâ  que efta comifsion es baftance, y comprehende no folo
la cuenta civil délos maravedís,fino los excelfos^y delitos que
refulcaren de la mala adminiftradonj porque eo ipfo q fe con
cédela vifita, Comeditur plemfsimo  ̂mthoricas , ^  iurifdiPlio cum
mero é f  mixto imperio,tía ex pluribus tradit Gabriel Zderat m Specula

Num. 4, *z>ifltattoms tap. 3 .num. 2. i¿r num.î . aiv. G^odexqm ifli iudices a î- 
Que el luez. deviji (¡[atores habent merum (y mixtum imperiumpojfunt condemnare officia 
tapuedeconocerci [gstnpcenamcorporalem, tradit’Bobadiü. Itb.^. íap.i.num.i02.áó~>
uil y cnmndmtn elluezde viilta, conoce de las caufas civiles, y cri
te.yaJSi por ejto, ■ j  1̂  j  j
como por las^ala- mínales, excepto en calos graves, donde puede aver pena de 
brasdelacomifsig muerte, queeftos deve remitir alConfejo,falvofiotracofa 
tiene elfeñor Con confiare por lu comifsion: tradit Olannus m antimon. iuris.ltt. T.

ex num. 70. donde dize, que aunque por la ley. 6. tit.4. part. 5tador plenifsirna 
yurifdtcion.

no puede conocer de caufas graves, en que ay pena de muer-
te, hodie tribuí folet poteflas,feu commifioper "Pygem, fy  eius Corfliu
circa caufam, ^  deliBa, de quibus cogmfcere fy  fynduare debent, Y q
afsi fe á de ver el tenor de la comifsion, ut in. 1. . tit. 7. lib.
recopil. ibi. /íí comience a hazir fegun el tenor de la carta de poder qtíS
¡leu \  I

Conforme a efto,el feíior Contador Bernardo de Miera,es \
luez de vifita, y refidencia, y tiene plenifsirna jurifdicion,folo
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por íerío, para conocer de todas las caulas civiles, y crimina
les: y iu jurifdicion no es íubdeiegada^ lino ordinaria^ porque 
es iinivefíal, de (¡utbafcmqae im f  cmra officialemfyndmndum na 
explmbm mdtt ZJerat. m Speml. '̂ifimt. cap. ?ymm. 5.

Y fi fe atiende a las palabras de fucomiísion, tiene efto me
nos duda, porque expreíTamence fe le concede que pueda co
nocer por via criminal en todo lo que refultare de dolo, frau
de, o mala adminiftracion. *

Demas de que aunque no fuera fu comifsion tan amplia, y 
general, como lo es, lino folo limitada,para tomar cuentas, y , ,
hazer cargos civiles meramente, adhuc, li dellos refultaííe al- ôio parla comif~ 
gundolo, o fraude, pudiera conocer criminalmente, 2{atme tomar cuen
&d mixti deliBí, ut tenet Abb.m capa.de depofito, Antón. Gom.ruanar.
■ j^.tomxap.^.num.z^mfin.dciñipecieScobarderatminijscap.zo. fraude, puedeprf- 

per totum jprMtpue num. cap.^z. num. i^.cum feqq don- ceder cr'minalmí̂ ^
de dize, que el Juez de comifsion folo para tomar las cuentas, 
puede conocer criminalmente por los fraudes, coluíiones, y 
ocultaciones que dellas refultaren.

Y  contra efto no obftará fe oponga,que los cargos que fe le 
hazen de omifsion a D. Francifeo de Vargas,y otros femejan-
tes, no contienen fraude, ni dolo, ni fon comprehendidos en
laclaufula criminal de la comifsion^ porque efto no es cierto, 
y cada capiculo fejuftificará en particular en fu lugar,para do- 
de remitimos la refpuefta,y fatisfacion defta objeccion.

Cargo primero de la cuenta-i*
♦

4

Azefele cargo al dicho Don Francifeo de Vargas de i. q.
954y8oo. mrs. qfeá librado a fi propio defde 10. de In 

¡nio de 632. hafta i. de Marco del añopaíTado de 37. por fus 
falarios.

Hazéfele buenos i.q-9pp575» mrs. que importan fus faía- 
íios,defde 20.de Setiembre de 31. hafta. i. deMar^ode37. q 
fon cinco años, y 173. dias, que corrieron defde el dicho dia 
20.de Setiembre de 631. a razón de 1200. mrs, por dia:y lo ref 
cante, a razón de 500. ducados en cada un año,conforme a la 
reformación de fu Mageftad. Con lo qnal fe le haze alcace en 
cfta partida de 60213425. mrs. qí eá librado demafiados, yin- 
dividamen£c,y contra las qrdenes,y proviíiones de fu MageftJ

B Cargo
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Cargo Criminal.
I

L  Fifcal fe <̂ uerclU ciel dicho D. Franeifco^por cfte mef-
« B *  ■  I  I  ■» »  Mu» ^  I  á  % M  1  1mo cargo, dizieiido <̂ ue no pudiendo llevar porfus fala^

'  '

'  -

M
mas

hecha por fu Magcftad, fe á librado, y llevado a razón de i |j.
,  ! ,   ̂-:

• •  /

j U L W A . a M  *  V* ^  T A ^  ^ /  —  — — — ^  ^

mrs.individamcnce, có color de una pcrmiísion cju? lele dio,
^  ««  /^r» I  *1 I  ^ .  _l ^ ^  A  i l »  t  ̂  % t «  ^ * 4 0para ^ llevaííe á razón de mil nirs.ios días ^ue cítuviere fuera

T̂ um. 5*.

de la ciudad de Cádiz,entendiendo en los encabezamientos,
_  « •• I /  ^ J ^ -V

>
.

.}

enlascobrancas, quentas, y ajuilamientos de fu comifsion»^ -- ------9 J ---
Y  fiendo afsi,que no á falido jamas a hazer ningún encabeza^

» 4 1 • \  • ___  .  ̂ ^ ^ J  ^  A  .1^ f  yk ^ « t  ^ J  ^ y Jmiento, ni vi lita de partido,ni cuenta,ni afsiftido en la ciudad
;

I '

de Cádiz, lino en ella de Sevillaj y en fupropia cafa fe aplico,«44 i % r'l •y tomó para fi la dicha catidad de falarios,haziendo falta alfer
vicio de fu Mageftad, y a los efetos para que efía conf gnada, 
en lo qual á cometido delito de exceíTo, y quebrantamieto de

> ! '̂

las Reales ordenes, y fraude de la Real hazienda.
s

Rcfpuefta de D. Francifeo

Q Ve el falario lo pudo llevar enteramente, coforme a uná 
Proviíion de fu Magcftad, defpachada en 2. deMayo de 

1Ó3 3. por la qual fe manda, que hempreque eftuviere fuera 
de la ciudad de Cádiz,entendiendo en cobranzas, o cuentas,/  ̂
ajuftaraietosde lacomifsion,ayade llevar a razón de mil ^nrs. 
cada dia,y que en conformidad defto, eftuvo en la ciudad de 
fanLucar de Barraraeda entendiendo, afsi en encabezar y arre 
dar el impuefto, como en ajuftar las cuentas con Alonfo Ca-
tañoj y otras diligencias, de que conftará por los papeles ori
ginales de la comifsion:y que vino a efea ciudad a entender en
fas cuentas de luán RodriguezBeltran, Andrés deybiedo, y
Eftacio de Lupion. Y  q demas defto, á íido neceífaria íu aísif-
tencia en efta ciudad, para la adminiftracion defte impuefto.
porque fiempieacftado en fieldad, y el Fiel (qáíido Frácifeo
Manito) fiepre le avia pedido afsiftieífe en efta ciudad,por las

A  -• Adificultades, y contradidones que avia en eftaadminiftracio,
las quales fe an venddo mediante fu aísiftencia.

Para inteligencia deftos cargos íe á de fuponer, que por la
comifsion, y titulo de Don Franciíco de Vargas ̂  fe manda q

aya



í 3
ay^j y lleve de falarío la tnifma cantidad que avia llevado el li- el he cha
cenciado Juan de la Fuente Hurtado fu anteceíldr,que fueron tiĉ árgô dilM 
i20o.inrs. en cada un dia^y efta cantidad fe le haze buenajiaf ^
ta ai.deDiziembredegz. en que fu Mágcílad fue fervido de 
reformar rodos los falarios delta cornifsion, y en particular al 
dicho Dori Francifco en 500. ducados en cada un ano.

Y  parece que en Una confuirá hecha a fu Mageftad por la ju 
tadeFortificaciones^cn 5. de Enero de óp.fobre la adminif- 
tracion y govierno dcfte impuefto, y aprobación de algunos 
nainiifros  ̂ay un decreto  ̂y refolucion de fu Mageftad, q en
tre otras cofas/ dizc afsi; ^ e ( i  el que oy admimftra no ¿o haze mal» 
lo pueda continuar con ^00. ducados de fueldo. ITftno» no conuiene darlo 
al Gouernadoryftno a otra perfona de jañsfaetón,par a que el uno feafif 
cal del otro. Y  por un papel del Piotonotario, que eftá inclulo, 
a que fe reiuite el decreto, dize; Al Corregidor de Cádiz

fol. (5o.4 J "
Y en otra confuirá del Confejo, de 5 o. de Agofto del mif- 

mo año de 3 2. ay otro decreto de fu Mageftad , que dize afsi: 
Cumplafe lo que tengo mandado en la del fueldo que d de gozar el ]uez,y 

fus oficiales, fí bien quando faltere a t(ie encabecamiento de los lugares, Je 
le podran acrecentar 500. mrs. al día ',y bolmendo del encabe camiento, 
an de cejfar.

En virtud deftos decretos, fe defpacho Proviííon (fu fecha 
en 7. de Diziembre de 32.) hablando con el dicho D.Francif
co, que en lo tocante a los falarios, dize afsi: Parlo qual quere- 
mosy mandamos, que fin embargo de lo contenido ,y  mandado por la ro-

*e de nos tenets, para entender en el dicho negocioy caufa, que^ 
de fufo fe haze mención, y de los que por eüa os efidnmddado, aued,y lie 
md <vos,y los minifiros,y oficiales de %iüeflra comifsion, folo ayais dc^  
üeuar n>os el dicho nueflro ]uez, a razón de 500. ducados por año ,y  no 
mas. Et ibi. Tmandamos que quandofalteredes a hazer los encabeza-' 
míelos de los lugares, ay ais,y licuéis de falario ¡vos el dicho nuê ro juez 
en cada un dia de los que en ello os ocuparedes, 500. mrs. demas délos 
dichos 500. ducados al am\y otros ^00.mrs. el dicho eferiuano. Ten bol 
uiendo de hazer el dicho encabezamiento , mandamos que cefjen los dichos
faíarios.Y efta Proviíion fue notoria al miínio Don Francif
co a 21, delmifmo mes, como el lo confíefta en fu relación 
jurada.

Deípues^ por Mayo de 6 p .  el dicho Don Francifco de Var
gas



gas, ganó otra Pioviííon, diziendo que por la Próvifíoh de 7.
deDiziembre (queeftá referida) Tele avian reformado los fa-
larios, y que el avia fervido a fu Mageífad en efteimpuefto co
conocidos aumentos; pidió que fe declaraífe que el aumento
del falarío ordinario,que avia de llevar qiiádo falieííe a los en-
cabccamientos, fe entendieííe en todos los dias,que demas dé

. c  k # ^  ^  1  fl ■ I  _  I  ^  ^  ^los encabezamientos, entendieíTe, o eftuvieífe fuera de la ciu
dad de Cádiz, a cobran^as, o encuentas, y ajuftamientos de

_  ^  a  & / ■  I  _fu comifsionj afsi por el eftraordinario gaño,como por lama
\  f   ̂ I \  * - . 1  A- ^  ^yor Ocupación, pues la cobranza , y ajuílamiento de cuentas

era tan importante como los encabezamientos. Y  aviendofe
^  * É • I Ivifto en el Confejo, dize afsi: Por lo qml queremos,y  mandamos,

t w   ̂ m  ^ ^ ^  J ̂  a  ^  . a J ̂ ^  M  a M

ndo falieredes
de {alario

de falarto ordmartOyfe
’jluuieredes fi

ifíamtmtos dê vueft,

Por los autos, y pley tos quefean fíguido contra loan Ro
_   ̂  ̂ / y   ̂ í  Tr •---------  ^ J  t  J  I  % J

driguezBeltran, Andresde Vbiedo, y Eftacio de Lupion en— -----------  --- -------------------------- ,  ^  j  ^

efta ciudad, conífa que el dicho Don Francifco de Vargas no
& ^ M - a •  a  ̂ ^ '  mfoJo
cacio de Lupion, q dieífe relación jurada: 7 no á tomado nin-

• í  € • - l _ -guna cuenta, ni hecho ningún encsbe^aniiento  ̂ ni otr  ̂ coík
alguna de aquellas por cuya caula fe le aumétó el falarioj y ef
to es hecho conílante,por los mifmos pleytos y autos que re-.
fiere en fus alegaciones el mefmo D. Francifco. Y por las pro
banzas que fe an hecho por la Real hazienda, confta por mu
chos teftigos, que el dicho Don Francifco fe á eftado en efta
ciudad, de donde es natural, gozando de fus comodidades en 
fu propria cafa, y que fu afsiftécia aqui no á íído ncccílaria pa
ra la adminiftracion y cobranza defte impuefto, y q no á avi
É 1 1^  1̂ 1do dificultad ninguna en la cobranza del.

En ella mefma conformidad también lo dize Fracifeo Má
' '

nito, que a fido el Fiel del dicho impueílo,y es teftigo prefen^
,

tado por el dicho Don Francifco.
Y defpues de pendiere elle pleyto, fe á traydo Provifíon de

M K M ■ M ^ _ I  ^ __ S  Bl B Éf Vfu Mageífad, en que fedizej que deviendo el dicho D. Frana w  i . v A « ^ v  v i t  - j - ------------ - -  •  J r
cifco afsiftir en la dudad de Cádiz, para la adminiílracion e

te
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te ímpuefto t̂io lo haze: y feie manda que vaya ala dicha ciu
dad de Cádiz, y afsifta en ella, para el ufo,y exercicio de fu co

d. de Diziembre delaho pafía^mirsioiv
do de 63 d. Y aviehdofelenodiicado, replicó, que fu afsifteUé
icia era neeeíTaria en efta ciudad, por las melmas caufas q aquí 
van referidasj y q no hazia falca en la ciudad de Cadizj y otras 
razones. Y fin embargo fe mandó defpachar fobrecarta, y fe 
le notificó en 15. de Diziembre de Ó37.
í '

.  >

Fundafc el cargo Civil.
■ p  Sto fupuefco, fio , q el alcance q fe le haze

■.

"

a D.Fracifco en efce cargo déla cueca,efcá jufcificado>pues 
conforme ala Provifion de 7. de Diciembre,elfalario que pu
do, y devio llevar, fue folode 500. ducados en cada un año, y 
no mas. Y el aumento que fe le concedió, fue condicional, fa- 
liendo a los encabe^amientos,y a entendeí en las cobranzas, y 
Otras cofas de la comifsionj y avia de ceíTar en bolvicndo. C 6  
lo qual, fupuefto que como queda aífentado, Don Francifco 
nunca falio a entender en efta comifsion, y el tiempo que fe á 
©ftado en efta ciudadjá fido por fu propria comodidad.de nin 
gima manera pudo cobrar efce aumento de falario contraías 
ordenes de fu Magcfcad,de las quales no pudo exceder,t/r fr& 
hátur in l. qmcm^ue. C. de exa¿ionb. ^ executorib. hh.ii. ^  in cap» 
mm ddeBa de refeript. l. diligenter. ff. de mandat»^ tn cap. i.pratoru» 
ihi. Miren bien (odas las cofas que le mandamos en las cartas de poder q 
Meaan,y aquellas executeny cumplan̂  fegun que por ellas les fuere man 
dado.Et ibi.Cumplan nueflras cartas, y mandamientos, que ^os le em 
biaremos.Eúbí.Hagan juramento en nuejlro Confejo ¡de guardar y  cum 
plirlofufodtího a todo fa leal poder, y que no pidira, ni lleuard mas fala
rio del que le fuere taffado en la carta del poder que llenare. 1. 20.tit. 4« 
part. 3 .ibi. £n la manera que el 2{ey le mando,e no en otra.Tenet ‘Barh 
m. L j. C. de amonis cmlib. ¿¡b. 11, ubi ait. ^pdfalarium deputatum 
mthoritate Principis nmpotef mutari. Tradit late Auiles d.cap.i-pra
torum, <verkmandado, num. fverb.mandamientos ex num .i.^
ípetk Salario ex num. i. u\n mm. 12. ait, que fi el Corregidor fe 
aufenta, y no refíde en el oficio, no deve ganar faIario,nifí pro 
tempore refídeníce, etiam íi habeatiufcas excufationes, Sedar 
de raúocmqs cap. z^.mm. iS.Segun lo qual en rigor no fe lede-
viera hazer bueno ningún falario a Don Francifco de Vargasj

C  el



N

el principal no.porque no a reíidiclo en Cádiz,devicndolo ha- 
rnm.']. c.onforme a ks provifíones^y ordenes de fu Mageítad, qu©

Qusnofe deveb*- , y d aumcnto tampoco, pues eíte le Ic concc-
con lin úuáL , y folo en cafo que f..heffe deCad.z a los en

cabecamientos,cuentaS;y cobranzas de k  comifsion.y pues el 
tonJloáhecho, noá merecido d  aumento, y hno fe le palia

/alario

iU 11W AV <4 XAWvllV/ ̂  íIW ei rr
en cuenta eñe aumento, como no fe le deve pañar, por no te-

« 4 r  ̂n • nrvr np.rel-?t u  w u v m u  VA4V - .  í 1 ‘  o  /»r
nerfe por juftificada k afsiñencia en efta ciudad, ni por nec t 
faiio, ni Util d aver hecho aufencia dekciudad de Cádiz, por
las mifmasrazoncs^es uc no Te bueno el lala-̂
liopnncipafpucs eftefelodiofuMagellad.alsifliendo,y reí .

------------------ o ' • J«l\,
diendoen Cádiz, y no en otra maneia: y efto esagraviodela
cuenta contraía Real Hazienda,quc fe deve enmendar.

Funda fe el cargo

Nunt. .̂

T j  k  quebrantar k  orden de íu Mageltad, y no guarciar la k 
jr lf rnade las provifiones, y comifsion, es delito, q
cheátenám &  mandatum eiur dehet adtmpleri altas mokdtentespamun

. . .  * t  I _____‘ VQue es dilito no
guardar la forma y - f ' -  r  \ ■ ) l ‘
delacomifiion y y de tal manera es efto, que dixo Baldo íingukrmente, tnl.iegts 
llevar masfalario - .  . . . . .  . : ■-----r..

tur,ut late tradit Auiles in d-tap. i.prátot-^erho mandainientoSiti.z. X
-  A i  • t  1 i  .. . I é0^  mmm /  i s  n á  3.

ff.d
It'i aunque Angelo en d mifmo lugar lo entiende de mandato
contemptori» cĵ aocontinttuTtüá cttK^epcttoTdttiATi^puvic

^.Itb.n.n.^. Une% 
ifiij'C.dedeek

fijht mandatum pV4lt-V. MWW14> /7 .....  * r  ̂ í*
midtt tn crimen famlegi],^ eiuspena.Y todo fe ajufta eneñe caío>

^ 1 ^  \  ^ff.  ^  - J  i!̂  ^  . . Jporque don Francifeo de Vargas á quebrantado las ordenesde
^  ye A - A _.1____ X ««  V nprríno'/mPnrí* f f  3 vé-̂
p v / l M  w w  ---------------------  i 7  A ,  ^  ^

fu Mageftad,y no á refidido en Cádiz,y pertinazmente le a ré-
liftido,aunque fe le á defpacho carta,y fobre carta para ello, y
no folo efto,pero dandoíele fakiio, quando faliefle a los enea
becamientos, viíitas de cuentas, y no en otro cafo alguno lo a

Num.g.
Queporlleuarmas 

/alario tiene la pe-
nade las/etenas,y 
otras.

llevado,y cobrado,fin aver falidp, ni guardado k  forma de k s  
ordenes en nada, contraviniendo al juramento que hizo quan 
do fe le dio efta comifsion.

Y  por lo menos conforme al capitulo primero de los Cor
regidores, folo por aver llevado fakrio deraafiado, tiene pena
de bolverio con ks fetenas,aunque diga que no lo fupo,y k  ra

" zon
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¡

z o n  porque le condena la ley en tanta cantidad es porqueiuri 
ícquíp.aratur,rm embargo de q Aviles in verbo fetenas j dize ̂  
mas es raDÍnaj<?0íi fartum &  qmdnon mducmr ommniodafmilmda.

a en tan rigurofa pena ál Corre

/

. (

gidór que ileva mas falario del que deve, y noíe eícufa con k  
ignorancia, que íerá quando ay dolo, y llevó,y cobró el falario 
deraafiado,ex cerca fciencia,y contra la forma,y orden del ma 
dato.̂ mwc enmfnedubio fraas comttuiur,é"prtfumnur dolus m ludue, 

díciturper imuriamfien tiludquodfn contra ordmsm,m ex l.ait Prd--
t&r, § .permittitur fifide minori

'tede refiriptisy ubi ait quodqui exceditfines 
poteftatís fibi cofícefikprduaricator efimandatii quiaqms mn habet plus
de arbitrio,mfiquantum habet demandato. Y ello procedeaunque ef 
íiciacur melior condicio mandantis,ai

úmifs

Od nuntij cit¡
^silarum huius regni, fi excedunt mandatum, ̂  inflrudiio 
ipfa cimtaie portant debent puniri etiamfi bene gerant Jalti

Yqualquier Adminiftrador, o Procurador que quebranta QualqlhrMmP
la orden de fu dueño, y convierte el dinero en fu Qjpvovtcha.- nifiradorqueexíe 
miento,de tal manera comete dclko,quQ mnJolum tenetur a&io~ de del mandato, ea
ne mandati,fino aShonefurti,ut apperte probatur in l.fiis mi, C.de furtis^ mete adito, maxi-
ifimandauero tibí iz .§.ficertum,fifmandati,l.faifas44.§.falfusprocu- d̂iner7enfû utili 
ratorff.defurt.y por el exceflb del inandato,tenetur crimineftellio'- ¿ad. ' *
mtus, ut tradit Surd.dectf.:^o^.n,i^.§J efficitur infamis ut probat tex*
ms in l furti,i mandati,ffde his qm notant infamia. ihv.Et ideo infamis

fit fi in depofito, njel in mandato male nierjatusfit. Late ex pluribus
vaconf'jz.n.t^o.

Y  no fe cfcufadel delito propter velamen adminiftfadonis 
ut in 1.tres tutores,ff de adminiilr.cucor. Porque quando el Ad
miniftrador pecuniam intercepit pt) in proprium ufum conuertit animo 
mn refiituendi m dolo ruero ejfe dicur,^ aBione furti tenetur quia etiam 
fine contrcBatione comittitfurtum. Ele

tamen confiat quod admimfirator pecunias 
domini ititer cepit,feu penes fe retinuit animo non refiituendi, tunc retinens 
huiufmodi pecunias dicitur in dolo rvero,a&ioneque furti tenetur, etiam 
quodcejfit contreBatiopradiSia, quamuis res habuerit originem a con
tra¿iu,idem Farinac.in conf ifS . ruolum.z. au.u. Late tenet Gabriel

^tfitat.capi2  ̂n.JA.S.Y en el n.452.dize: ^
regula

i¿



’/? conpituendm <jmére£  ̂admlnifl
fraudes m admimfí raí tone comijfos fumnpojji

fb i do! ofc^
occultabit} appropriamtpana mortis impomtur ut tn i.ttem

é
’jfedtcitur í. i%.tit^ part.j.l,ate Efcobar de

Y efto fe ajuftd ai cafo prefente,porque don
—  -A w  ^  A

te falario animo nonrefticuendi^deídinero defu Mageftadj q
eftava coníígnado para efetos can necefíarios para la defenfa

A

de eftos Reynos,y efteexceíToenel Corregidor es menos con
íiderable, porque fus falarios no falen de la Real Hazienda co
mo efte.y afsiincurre en las fetenas^que es menor pena.

Num II ^  obftaiá fe oponga contra efto, que don Francifco de
Refpond f̂î iueno Vargas no á ocultado,ni ufurpado ellefalario,pués lo á cobra-
importa aver co- do Gon íus libran<̂ 3.Sjy publicáiiicncc^por^ue tod^vi  ̂no ic cx-
brado el falario c3 ciifádd ddico de avcr fraudado la orden del Rey, pues confor
V * /  — A « 4 / ^ 4 «Itbrancas .porque jjq pudo llevar masdexoo ducados de falário,y efto
ejlo Agrava mas. j.g(j j  Q ĵ ĵ2;,y el aumento que fe le prome

tiojfue folo faliendo de Cádiz a cofas neceífarias de la comif-
fionjy para confeguir efte falario, y aumento, y defraudar efta
ordenjno reíidio en Cadiz,con ocafion de que afsiftia en ella
ciudad,y en otras parces,entendiendo en cofas inportantes a la
comifsionjycontta por los autos, que codo ello no fue mas q
dar color para la auíencia de Cadiz,y llevarfe el aumento de fa
lario,íin ningún fruto de la Real Hazienda, antes con daño co

^ A M

nocido,afsi por aver falcado en aquella ciudad a la cuenta y ra
zón,goyierno,y cobrani^a de la Real Hazienda defte impuef-
co , y aver tenido fu procedido demorado en efta de Sevilla, y
enladeSánlucár,en mucho deferviciodefu Mageflad, fegun

^  ^  A .  K 4 V c

que adelante fe dirá,como porque efte dinero que cobró don
Francifco por fu falario indevido, á hecho falta a las fortifica
ciones para que eftava confignado. Y el averio cobrado con li-
brabas,no le éfeufa, pues fueron dadas por el mifmo, y no por
el Confejo,ni otro ningún juez,que eftonccs pudieran confti
tiiirle en buena fee,antes por las mifmas libranzas le prueva q
cobró efte dinero con animo de quedarfe con el, y apropiarfe

tjlratorfa
tit animopbt apropriandt, procede el rigor de las penas que eftan

7 ‘M
mane-
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manera fe
7

__________ _  ̂ 14 del mifmo titulo^que impone me
ñor pena al que ufa del dinero del Rey en fu aprovechamien
to,porque eltaprocedequádo fe ufa del dinero ageno, animo
%QÍkimQnái)tit late tradttEjcobar d,cap.^2,n,i-j.Gabriel Vlmt.d.cap,

íí.148^ i53.y  arsiellibrarfeeíle falario, aun es mayor de
lito,pues fue cobrarlo con titulo para no bolverlo, fíendoinde 
vido,y injuRo/ue propriamente para defraudar la orden de el 
Rey, y apropriarfe lo que no fe le devia, conque incurrió en k
pena de las fetenas,y demas referidas.

1  ^

Segundo cargo de la cuenta.
* 9

Arganfele 4251J882. mrs, librados en feys partidas a Do.-’ 
mingo de Gain^a,perfona a quien avia nombrado el di- 
on f  rancjfco,para tener cuenta y razón délo que entra-

y faiieíTe en las arcas del impuefto.ÍG

Cargo Criminal.

"PJ L  Fifcal fe querella,de que para oprovecharfe el dicho don 
JL i  Francifeo déla Real Hazienda.y valcrfedeladicha cantil 
dad, con titulo de averia librado al dicho Domingo de Gain^a 
fu criadoje nombró para que tuvieífecuenta y razón de la en
trada y fálida, y ganó la proviíion de fu Mageftad cautelofa»' 
mente,y con falla,y finieftra relación,contraviniendo a las or
denes y refoluciones de fu Mageftad,y fin fer neceíTario la ocu 
paciondel dicho Domingode Gain<^a,pues era Contador de 
efteimpueftodon Leonardo de Soria Camargo, cuyo oficio, 
ni fueldo noquedó reformado,y el dicho don francifeo tomó 
para fí toda la cantidad que libró a el dicho Gain^a,y fe á que
dado con ella.

V a rgas.
\

Ve el aver nombrado al dicho Domingo de Gain^a, fue 
por orden que tuvo del Gonfe)o,a quien confultó fu n5 - 

bramiento, y falario en carta de 22. de Mar^o de 3 2. y defpues 
en la reformación de falarios, fe declaró por no reformado el 
deldicho Domingode Gainca, como confia de una Próvifio 
de dos de Mayo,que prefentó,y que no fe a de hazer cafo de lo

’ D que



que contra el depone Gain^a, porque habla de hecho proprio
íuyo,y es fu enemigo^por averie defpedido de la ocupación^ y

^  M  V A  te ^  ^  '

echadole de,fu cala,donde cometió ciertos delitos.
Num.li. Para inteligenciade eftos cargos fe fupone, que por iiom-

Ĵjísntafe el hecho bramiéto del leñor Don Luys Bravo^ luez adminiftrador que 
delcar^o deDomin deíle impueílo,tuvo lacucntay razon general con feyfcie
go de Gainca, ^ treynta lugares que lo pagan,don Leonardo de Soria Ca

margo^ V eedor déla gente de guerra,y fortificaciones, y le fe- 
ñaió doo.mrs de falario en cada undia. Y aviendofele comed-

X

do al dicho don Francifco de Vargas efta adminiílracion , re
formó efte oficio de Contador, y nombró al dicho Domingo
de Gain^a en i.de Noviembre de i6^i.años, y elnombramié-
to dize aísi:Púr (juanto a parecido conueniente para el ahorro de ¿a ha-
zjenda de^a cormfi ion,reformar el cfao

de/alario
#

hada para tener los libros de entrada,yfal
fcial que conmigo afsiji

fe le ordenare’,por laprefentejpara ddicho efe
O é d/

cha ocupación,los quales d de
mi

defde oy día de la fecha
fuere mt n)oluntad,que fe ocupe en el dicho mimjl

tjle nombramiento a de ajjentar elfu/odieho en el libro de mmbramien
fs

confuirá que fe hizo a fu Mageftád en 5 .de Enero de d^a.fe re
formaron todos los falarios, y ay un decreto que dize afsi: A l

a  . . A  , •  V  t e  A  Ai

fetal mas con dozje efeudos al
tnei'.al Payador de Cadtẑ otro oficial con otros dozp efeudos, efeufando el
falario del DepoJ?tario,el qual recibe el dinero,y lo entrega al pagador,y e f

fimo lugarpajfé el di

Francifco eferivio una carta al Cófejo,que dize ellas palabras;
^  ^  « A  V  A»

T  amblen fe nombr o para tomar la razon de los papeles defia

fio a otra dtfe
de fia

fian
£(la bien

'-i

delpues enlaconfulta que fe hizo en ^o.de Agoílo del mefmo
año de 6  ̂2.fe haze relación de como don Francifco de Vargas

en

.
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8
en virtud! de fu comirsion avia comen^adoa proceder enla ad-

^  ^  r m .

reíacioB
Confejo avia quitado algunoáfakrios de ios que avia dado el
^  .0̂  4 W T*^ ^

feñor don Luys Bravo, como eran 6oo. mrs. cada un dia a un
Letrado por AíTeíTor.que parece fe devian dcuíar¡y otros 6oo.

_ _ _  ^  ______ ^ 1 .. 1 ^ 1  * ■ *t 0^ •

que avia feiíalado a don Leonardo de Soria y Camargo, Vee-
dor de la gente de Guerra,por Contador de la razón de íos oa-1 I  ̂ á « ^
peles defta comifsion, nombrando otraperfonaque bizielTe e f
teoficio aíatisfacion del dicho don francifeo, con Tolos 2or»
cada dia,y que al Conlejo le parecia no íehizieíTe novedad.

my _t  /  «A ^

Cüplafe lo f
tengo mandado en lo ddfueldo qm d de gozar el iHeẑ yfus oficiales bien

de [alano al ata ̂ yal EJenuan

fio,fino facafie del el fafiemo necejji
fia refuelto

[obrare fe emplee en la fon f i
fuello en el [mido

Camargo, para un oficial y  fu [penda el Confifi el procedet contra
Camargo [obre la exhibición de los papeles,hafia queyo tome refoL
lamatertiu. ■

'  -

En conformidad de efeas confuirás fe defpachb la Provifíon
de 7, de Diziembre,que es la déla reformauon de codos los fa-*
larios,y oficiales, en la qual ay un capitulo del tenor figuíentet
i otrofimanaamoSyque el dicho don Leonardo de Sorua Camargo teng
ia dicha cuentay razón gener al,con los dichos fiyfctentosy treynta lumres

0£fí?án .........s « ^
to en el hecho,por el dicho don Luys "Braho de Acuña,y queremos,y man

cuy dado de tos libros,y de la cuentay razón. Y es de advertir,que enel
proemio de ella Provifion fe haze relación de todos los nom-
brarmentos,y oficiaJes,y habla con don Francifco de Vargas,y

fuceátdo enla dichacomtfiston,y conuiene-j>
ytujargafioíy cofias ,yque de lo procedido del dicho impuefi

I fie requiere 'v f i
I |endo lo que eftá referido,y otras cofas.

ido noticia don Francifeo de Vargas defta reforma-
«ion,y ayiendo recibido cíla Pro vifion referida de 7. de Dizie-

bie,

>;V



:bre,hizo relación ál Confejo, de eonao fu falarió fê  avia refor
mado a ^oo.ds aviendo el fervido mas de veinte anos j  hecho

t r* • _ n  ̂ «T rMi-lm pl íJif

/

maüo a joo.as avienuutiitiviuw jiia^w- y
muchos aumentos y beneficios enefte impüeíio,y pi loe au
meneo de falario (como eftá dicho en el primero cargoj^y ue-»

r 1 ' 1  ;___]«>1, n_/^ivifndoalsi: 1  auelos
meneo aeiaiario
£0  profipue la relación de la Provifion, diziendo afsi: i  (jue los

-

ífponáencia fehmtejfe
fdo^os fermdo de mandar cofa en contrario,y fer muyfor̂ ofa

f̂ormado
Jaíanodel EJamano, ruerna a tener mas que efcriutry hazfr el dicho ofi

(Ira mercedfuejje , loqual rvtflo}
fumifmo¡e continué el [alano de :^oo.mrs.cada ¿a,que por nuef-

tro mddado fe dan al oficial q os afsifie en los lihrosj y papeles, y  correfpi 
denctay&c. Y ella Provifion fe defpachd en z.de Mayo de 63 3.

^  I .  ______________ ___
€fiCí̂ }Zj  ̂ Cltd 1 ruvi i * 1  ̂  ̂ a  T>

Efto esloqueay en quanto al modo conque gano cita i to
*r 1 r' ' ^a \7J / . . . Jl .
îfion don francifeo de Vargas.
En quanto íi pagó efte faiario a Domingo de Gain^a^ay las 

• 1 __ „ ííverlo recibido í V
i : . n  u u a i j L u  u  V 4 L W  * « * . * * •  V .  --- ----------------;; P ,  v : /

librancas, y cartas de pago, en que confiefla averio recibido j y
contra ellas ay la declaración hecha en eftos áutos de el dicho 
-i-N . __ __ nn averie napado nadap de Gaincaj en que confiefla no averie pagado nada

t 1-» ___ OíIÍRI
} CIC VJíítillY**.? vjuv wvi . j i . *' **- ' ****' r O
on Francifco,y la probanza del Fifcaf de como Gaia

A !, •  TT^ fl - I fea W y
ci uiyuu WUJ.I ***
^afe quexavajde que don Francifeo nolepagava.

' * V

Fondafe el cargo GivlL \

r-

ENum.i%,
Que la ocupación — - w —  ̂ .  ̂ ^
de Gain^a no fue Es ordenes del Rey ¡ ganando con finieítra relación para elto  ̂
ntctffMÛ yfe gmi ] j provifion de dos de Mayo de 653.y defta tefulta la fegunda, 

p«w>« d<fu ^ j falario, fin embargo ,de que añ
que lo aya recibido, no fe efeufara don Francilco de pagarlo a

t

la RealFíazienda, fino felo pudo librar, como no pudo, ii Ifi
/"Y^ •  •  •  t

ocupación no fue neceflaria,ni útil.
En quanto a lo primero es llano, pues aviendo retormado

^  ^   ̂ X-*  ̂ fl ^ % 1 ^  J  I  ,er̂  k̂c A  ^  /X
A-iii Mu«i.Aww w. A ' - ' —---  ̂ * 1 1 J e

don Francifco elohcio de Contador de don Leonardo de So^
na Camargo,y nombrado en fu lugar a Domingo de Gain^a>
de que dio cuenta al Confejo por la carta deaz.deMar^ode 
32. defpues en la confulta que le hizo a íu Mageftad en 30.de

■ e 32 fe le propufo lo que don Francifeo^ayiá
t .

'
,:
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" . 9
efcrito en fu carca,y refpondio fu Magefcacl, que fe cumplieiie
lo que cenia mandado en quanto a la reformación de los fala-
ríos, y que tampoco fe hizieífe novedad en lo que tenia refuel-
to en el fueldu de doze deudos que le le avian de dar al Vee«
cíor Camargo.-y en virtud defto fe defpachóla Proviíion de 7
de Diziembre,por la qual fu Mageíbd aprobó el nombramií-
to cjue tcni  ̂don Leonardo de Concador  ̂para ejue cuvieííe Iz
cuenta.y razón con djo. lugares, y <j uc fe le dieíTea dozeefcu-
dos cada mes para un oficial,y ello fueporeícuiar las eolias y
gaftos deüa adminiftrauó,con lo cjual no fe puede dudar que N«v,.u:
quedo excluido elnombramléco deGaín^a.eoipfo, queíéad ^onaverfuMagé
mkio^y aprobode nuevo el de don Leonardo de Soda^amain-

CJeprscmaU^uamm.Cdeptonmhwmtiul¿M,i,Mimch.co«f.¡o6. 7 "d°d ‘s % t!Z
14 195,«. .̂ ̂  12M: Secundo refpondeo <juod contrarm Gainfa

procedit qumdo duoptopumníur dmdenda feu expedíedaytunc enimper
admifsionem unius tndmitar reSlio alterms idque prouenit propter <vlm

cluí7
Lateexplmbus "Barbofprmctpt dmtsItt.t.n.i-j.ThuL

y

I

 ̂ Y  ello ella tan claro, que no necefsíra de ninguna compro-
bacmn,pues íi lo quefeic proponía a fu Mageihd, era que no
fueíTe Contador don Leonardo,íino Domingo de Gainca en 
fu lugar,con la mitad de fu falano, y fu Mageíkd refponde, q
no fe haga novedad enlo queteniarefuelto, en quanto al fuel-
do de don Leonardo por la primera confuíca, en que reformb 
todos ios miniftros,y dexó al dicho don Leonardo : y defpues
enlaProvifíon de7de Diziembre,expreír4mencedize, y man
da,que tenga la cuenta y razón el dicho don Leonardo íio fak
rio aigunojy no íolo íe contento con elle nombramiento,fino
que cambien dixo que aprobava el q avia hecho en el el fehor
don Luys Bravo, claramente excluyó el nombramiento de 
Gainca.

Demás de que no íbío quedó excluydo por laâ ĉŵ -̂ .v,̂ *
de la períona de don Leonardo,íino por ío que fe reípondio a 
lodclfüeldo, y falario, porqueaviendofe propueflo que don 
Leonardo fervia con ^oo.ducados, y que Gainca eftava nom
brado conqoo.fu Mageftad reíponde,que tenga la cuenca don 
Leonardo íin falario alguno, con folo ios doze efeudos, y no 
babló palabra del ialario de Gainca; con lo qual no cabe en juy

E  zio



zio humanOj ni püede caber, que quitándole todo d  falario a
don Leonardo,ymandandole q tenga la ciienta/y razón, avia^  VJ ^  w  «.A ^  ^  j y  fv-  --------^ - r - -----------  X ZJf I  .  ^

de querer eoníervar el nombramiento de Gain^a,.no haziédo
fu Mageítad mención de fu perfona,ni cometiéndole la cücn-

m « I  1 f  * í _ l ^ .  ^  vv ÁM

22. íií' MarfO

ta,ni otra ocupación,ni dándole ningún laiario.^Pues por dori)- 
de le puede incrcduzir que iivieífe quedado entero el nombra>' 
miento que don Francilco le aviahechQ,pues niaun razon de 
dudar ay para ello.̂

y  nolepuededifculpar donFrancifcó ,por dezirqueénla 
Nttm.i’i. carta que el elcrivio al Confejo, dando cuenta déla reforma.-

Rejpodefe al decf e Clon que avia hecho de don Leonardo , y nombramiento de 
to de la carta de Qaini^a,fe reípondio quec/?0M<i ¿íPBjConque parece fue aprobac

el nombramiento. Porque defpues defto fe hizo la conifulca q 
eftirefenda por el Confejo,y fe defpachó IaProvifi0n de7.de 
Diziembre,hablando con el rriifmodonFrancifco,en que fe le 
irsandava tuvieífe la cuenta,y razón el dicho don Leonardo , y  
fe aprobava fu nombramiento , y fe haze relación de como le 
avia confultado con fu Mageftad. Y defpues el para ̂ ganarla 
Piovifion de Mayo de p.hizo mención defta Provifió de 7 de 
Diziembre, con lo qualno puede tener ninguna ignorancia, y
qualquiera que aleguefeiá cralTa,y fupina.

y  tampoco fe puede efcufar con efta Provifion de dos de
Mavomorque enella confiíle todo fu convencimiento, y la ju f

gandía Provijion ii^as extraoidinaria cautelaque fe puede exagerar j callando io' 
de 2. de Mayo de q^e no devia callar,y afirmando lo que no avia. Porque lo prL'

mero afirmó que fu xMageftad avia mandado fe le dieflen ^ooi 
mrs.aldia alohaal que le afsiftieííe a los Íibros,y papeles,fíen« 
do afsi que no avia avido tal mandato, ni jamas fe le dio fala-*

¿33-

rio.ni por fu Mageftad,ni por el Confejo para oficial, ni puds
• 1 1 l _  ___ ___  J X l  ^  I ^  a9l £Sl Í  / % .  « r f c i

^  m j  —■   — — *  ̂ L ^
tomar motivo deldecreto que fe dio a la carta que elcrivio eit̂

Eñ^  Sá --- --------------------y .  — -  - J

que avia nambrado oficiaffino que la perfona que fcavia no
. ’ t 1 1   ̂ ^̂  a{Xbrado con óoo.mrs para tomar la razón de los papeles de eftá>

< í  _______ _________________ 1 ^ 1 1 . ^ « /4 émeU'̂

dífi .■ J

mtfwAi obligacifineí,y  con meuds ftTcitnjl<i*̂ ci<*i y¡Me el léame* añadido.̂
y<ckrQ eftáque^fi proponía al Confejo una cofa tanutil, qucr

1 1  ̂ - . 1 1 1  .in#aÍY%ríinfín la nrnnarinn
nue-

/

'
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'
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inuevas ciíxunííatidas , erapreciíro que elConfejo Io avia de 
iaprobar,pues ia propol]cion Eeniaaparieciade utilidad,)  ̂bue*
aaadminiilracion.

Pero es de advertir en eíia carta¿ tjuefue en todo contra e] 
nombramiento hecho en Gain^a, pues en el reformó cotal- 
mente el oficio de Contador, y nombró a Gain^a por oficial
noparacjueacudieíTealomirmoqueavia de acudir el dicho
Contador, que era tener la cuenrayrazon con 6^0. lugares 
finopara que tuvieíTelos libros déla entrada yfalidade las At 
cas, y el de autos, y comiísiones; y de nada defio hizo relacio 
la carta, fino por mayor, y fub involucro verboru; y no le dio 
nombre de oficial,porque no paiecieíTe que era de menos ira
portancia, que el de Contador.

Y deípues en la relación que haze, para ganar la Proviíio de 
2. de Mayo,fupone quefu Magefiadavia mandadofedieírett 
300. mrs al oficial que aísiftielleen fus libros, papeles, y cor-
relpondenciasj no aviendo avido tal mandato,fino folo aquel
decreto de la carta, que efiava alterado,y rebocado por la con- 
falca que defpues fe hizo en virtud della, y por la Provilion de 
7 de Oiziembie, que fe dclpacho con conlulca con fu Mageí-» 
tadj y todo efio lo callo, y encubrió, fiendo colas importátes^ 
y que deviera relerirlas para proceder con verdad ajufiada.
; Profigue luego pidiendo, q efios ^00. mrs. fe concinuaíTen.
Aqui ay que ponderar loprimero,elaver pedido cótinuacion 
defie íalario, íuponiendo que era cofa que efiava afientada, y 
que fe avia fufpendido, puesíiefiuviera corriente, no aviapa 
k  que pedir fe continuaíTei y fupuefio que virtualmente reco  ̂
«ocio que el falario no efiava corriente, fino impedido,© fuf  ̂
pendido, devio dezir con claridad loqueen efio avia, y como 
efiava reformado expreíramence,afsi por la conlulca, como 
por la Provifion de 7. de Dizierabre  ̂y en efeto, devio dezir la 
caula porque no fe continuava, pues li la dixera,claro efiá que 
le echara de ver que nunca avia avido tal falario. ni merecía 
nómbrede continuación, pues era nuevo pedimiento, cintro 
diiciGij, y no fe eoncediera, pues fu Magcfiad avia reformado 
to o» tóv Lo íegundo dixo: que fu Mage^adm muu>

, j ' ; -Wíd, Y efio no admitedifculpa,pues afir-
o contrario de lo que fu Magefiad avia mandado, excer-

^ándadio

puespQravei contrario
m

/
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por la confuka y Provifioncíe 7.de Diziembre,qiie eltenia en

'

■

%■

íu poder, no le pareció que podía profeguir con la ociipacloa
•  1  I -  . ___________1 í ^ : .  n i í i p f n - .

'

de Gain^apor el nombramiento que elle avia dado, ni le m
vo por lepuro coñel decreto de lácarta, porque reconoció q
todo eftava alterado por la confuirá y Provifion de y.de Dizie
bre, y afsi intentó ganar efta Proviíion con palabras tan difi-
muladas para inclinar al Gonfejo, como lo hizo^y para períiia
dirle,no Tolo afirmó que nofe avia mandado cofa en contra-

i  1 1 * 1  a ^  J ■ 4 ^lioj íino c|uc crínnuy tor^ofo el dicho Ayudante  ̂Tuponicndo
,cn efta palabra (que fue titulo nuevo que le dio) q el era el pria
.cipa!, y Gaiaza le aisillia por ayudante, y que tenia mucho q 
hazer aviendoíe reformado elíalario de efcrivano, íiendo afsi

^ ^  ^  M. • ^

> ̂

que la ocupación del efcrivano; ni Tu íalaiio  ̂no tenia que vec /t*:

con la de Gainza, ni fuplia uno por otro.
Y mediante eífa relación íe mando que íe continuaííe el ía-
«  ̂ 1 ̂  1  ̂ _1 ̂   ̂̂  A  ̂ A w i A -J 1  ̂ 1̂ 1 I n ̂  Inofe puede valft' laiio , q por mandado de fu Mageftad fe dava al oficial que le

D-Francifcode la aísiñicffc en los libros, y papeleŝ  y correípondencias. fegun 
Provifondei. de q^alnofepuedcValerdeíbProvifionDoii Francifco,pues
Mayo, porque es q̂\q concedio introduzir de nuevo eña ocupación,
"IhdlT rm lZy  knoque fe continiiaffe el falario, fuponiendo que eftava_ma-
f-  .  , ■* ^  1 1 -̂1 ____ - 1.--. Aí-f *a «ni o i i i l

jubrepGíon̂

í' ' 
'

dado dar para el oficial: y pues la relación no fue cierta,ni ajuf
rada, v ladecifion fue en conformidad della, es como fino fe

*  1 - I  n  • ^  1 _ ______________________ _uviera determinado^ porque quando d  Principe haze una
. 1- •_ J¿a nrvi*/̂ 'ünrac n nr» fnnciaafuplicacioo^y pedimientodeparte, por caufas^q no ion

Térdaderas, falta la intención, y la volutad de la gracia,ita poíl
fÍL

dfúht. 5. w«w. 33’ Seraph’in. Oltuar. deaf 398. mm. i- &  feq- ft),
Y lo mifmo procede quando noíe hizo cipe-

#

iñmatar altas fuk
-1

yff'ereíidis, ihi, n>era pmaWiremappanat íognoficnéam
tffamfe

)fñm orámar.ubiglof>verbo Menti C'

f̂criptis> Goẑ dtUus conf
Jidier-demaiorat, q.

n m ’

q)  feqq- Amndañ. de Cenfth
>S

fe colige de un texto que traen todos por elegante en efta ma-
. ^ rr \Vs\ n l̂utfion ta-

.y- f í i -  <»/ tam
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mm 'm eo e(?, f a c i e n d i o l f  uri Uquitur, feáetkm qui
mnobflaredifmii'at.

Y no folo fe devia hazer relación puntual de codo Io que pu« 
diera impedir el defpacho, pero aun de ac^uello que lo pudie 
ra hazer mas dificukofo ; y aísi devio Don Francifcoaver he
cho relacion,quelaPíoviíionde7.deDiziembrere aviaco
íulcado con fu Mageftad, pues podiia fer que i] el Confeio fu-
piera efto, no defpacharala Provifion dea. de Mayo hn aver 
^i^^^l'^'rojiUon dey d^
menos confuicara efta Provifion de 2. de M ayo, y fuera muy
pofsible,vel non cócedere.vel difícilius concedere,ita txDom.
Molm. de r̂mê g. 4. tap, num. 31. ad fin. tradíc Auenám. de 
cenfib. dtct. cap. 61. mm. 22. cap.pofulajhde refcriptis.ubi notant DD,
cQWimumUf Guderr. Itb, i. Ca p ó me . c a p .  n. 28.

Y íupuefto que la relación que hizo fue tan detouofa, af- 
íi por lo que callo, como por aver afirmado, que no avia cofa 
en contrario, aviendola, indubitablemente/«í nula la oram.ex 
y  itio obreptimiSy t r  fubreptioms ad textus m cap.faper Imens 20. de 
refcnptiSj Alexand. Trentacinq. hh.i.fvariarJit.dereferipti’̂  refolut.K. 
Y  eífa es nulidad iníanable, ex quarefmptufeugratiapenitus amd
¡atur, utfmt tura -vulgatain. Lfiquis obrepfent. y.ff.adl. CorneL de 

falfis cap.pcftAafltde refinptis cap.fimota proprio 2:̂ . deprebendMk6. 
Menoch. de arbitrar, caf. loi, num. 1 6. D.Couan. rvartar. l,h i. cap. 
20. num. 1. Gutierr. Camnicar. Ith. 2.cap.i$.num.iz. Surd.conf:̂  j

dífin. tit. 2 . d if

i.q. 64. n. S. dondedize, que los referiptos áe ^vs.cia ¡ propter
fibreptmemj ^vel obreptionem, fin nulos tpfimre. Abb. conf. 54.««, 5'.
lá.2. Y de aqui es,que femejantcs referiptos fon códicionales, 
por la daufula que ordinariamente traen expreíía,/?piccfí rveri 
tate nmntrn, y fino la trae,el Derecho la fupone,/.>. C.de dmerf 
fe/mptts. Trentacmq. tit de refenpt. refilut. 7. num.. 1.

y  aunque algunos hazen diferencia entre fubrepcion,y ob-
feqq:

 ̂ Num. 18:
íepcion,diziendo que aquella confifte en callar la verdad,7  ef- f
ta en exprimir falfedad, lomas recibido es (afsi enpratica,co-

^vi wv-juuy t:» Luíju una ruiiuia cujicfc; y las
diciones fon fínonomas, de que promifsivaméte ufan, afsi los 
Derechos, como los DD. ut obfervat Trentacmq. dtB.tit. Je ref- 
mptis, refil. .̂. nuni.!. ideoque certum eíl quod tam uno, quám

P altero

obrepcits, y fubrep
cioruj.



'ap.fifi*p
tens de refcnpHS) in l jiê ûts ohrepferitadl. corneham de f d f ú ‘ êne 
prohat Jidenoch.dearbitr. caf. loi.nuw.^l. Adafcard̂ concl. uz^.per
tot. Trentmncj. ubi proxime n. 2.

EIque‘imptl'ar,f g^s en virtud dtfta Piovifion de'2. de Mayo, fue mal ¡‘brado.
Y  defto refulca îque todo JoquelibrdD. Fi^ncifcode Var-

q t i ^  i M ^ ^ t T A r e j  0 ^  ^

cripo fuhreptitio, pues fiendo como fue^nulajno pudo obrar en virtud dellaicie-

ret impetratis. ify;j}etra refcrioto exprimens falfum, «T’c/tacens -̂veritatem, caret iwpe
sife dicitur m cap. fuper litteris de refc

ijhtuttis num. 5. de religtofis domibus, diocin. conf.
3. Ĉ ' 4. Gail lib. i.obfetu. 14. »«»2.4. Memch. caf

indubitablemente mando faljitatis exprefs
Ĵfe caufa concefsioms faB

falfitate mn exprsjfa,feu ̂ veritate non omijjt
facile impetraffe
tinuar efle lalario, fue fuponer que eftava ya mandado dar, y
que no fe avia proveydo coiaen contrario, y que era miiy ior-
^ofa y neceflaria efta ocupación: todas cofas inciertas,y opuef

1 ^  1 1 f  \  * 1 - ^    . J  ^ I Atas a la verdad, la qual fi dixera, no fe le concediera: tradit late
Scaccia de máitijs caufar. (ib. 1. ^.64. num. 8.

.fí, te fabirio, o D. Francifco de Vargas,ay la declaración del mif-
Fruebafe.queefte ____ i„ n  ■ .r

W W ~ w pr V V> F **> ^ i  ^  v «b* — - M —B

En quanto a lo fegundo,de fi Domingo de Gain^a cobro ef

rmetraje  ̂que e/te---- i \ i r i -r
»0 /0 mo Gain^a, que dize como lo cobro el dicho D.Francilco: y

_____ *ít íiii  ̂—Gainca ,jino Don aunque contra ello le opone, cjue es íingular, y que es fu ene
Ti v̂ /inriC/Jñ. • _r.  ̂Ar. «7 r-rtí'f*p-7c /̂ /̂ n Ir;Francifco, migo, y que por las mifmas libranzas y cartas de pago coníla

O  ^  í  ¡f J  JL w

q lo cobró eb íin embargo lo contrario es cierto, y fe á de pre^
•  / 1 _  I  I  ̂ PV J  ^  «A ^  AM «> A  I  _.fuinir, porque elle es un hecho que no fe puede probar co tef-

tigos de villa, y es precilo que la probanza fea conje¿lural,adW w  TAC.  ^  X  X  --------  i  /

virtiendofe que el f  ifcal no pretende probar que D. Francifco
 ̂ ^  ̂ f v < i «  i t  *-Tr̂ r* C" . ^de Vargas cobró el dinero del Teforero, fino por mano de Do

• y • 1 1 _ _ C  ̂ 1  ̂̂  KM w s ̂mingo de Gainzaj y que para valerfedelle falario, introduxo•""" O — ------- / i i —  t p
la Ocupación de Gainza, y afsi fue for^ofo que para ejue el íâ
lario fe pudieífe cobrar, dieífe libranzas á nombre de Gain<ja,¡

lero no le pagarla, ni las libranzas fe podrían hazer en otra roí
ma y y afsi las cartas de pago que dio Gainca, no rueron porq^  y  V 4 A W A  A « * w  V 4 ^  4  ^  ^

real y verdaderaméce el cobraíTe el iálario para fi, lino porqu®
* I  1 . I _ I  — I ^ T ^ : . ^ í

era forma precifa, y neceífaria, para el defcargo del
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y el otorgaíTe cartas de pago : porque de otra manera el Teló-
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y elle dinero feloentregavíi almirmodonFriíncirco deVar- 
gaSjCOiiK) le prueba por la declarado del riieímo Gain^a, que 
depone de hecho proprio, y aunt̂ Lie feafingular plene probae 
tit ex mfiutiŝ tenetFartnacíiiS de 6̂  jí.io j.Y  aüque otros ti,i
vieron lo conciario, es cierto que quando con el celligo íingn-
lary iinico de hecho proprio,concurre adminículos,y preíun^
C lo n es ,prueba plenamente, ut tcnst Ps^lode Cdjifo itt l, (̂ uicun̂ us 
infin.C.de fermsfuoU.‘Boerim decíf.Z2i.n.ij.Fmmc.d,q.6 :̂ 43.221. y,
aqui concurren muchas conjeduras.

La primera, elaver ganadodoiiFrancifcode VargasíaPro-
viíion de 2.de Mayo, con tan íinieílra relación de que eftá con 
vencido con evidencia,y no íe devepreftimir que don Francií- 
co de Vargas avia de intentar una cofa tanpcligrofa para fu re
putación,como lo era a.firmar lo que no avia, paraque fe IleVaf
íe elíalario Gain^a,!]endo can conÍiderabíe.

La fegunda,eirer Domingo de Gain^afu criado dentro de 
fu mefma cafa,y a quien el eítava dando de comer, y veflir, y  
£i gozara 300.ducados defalaiio, no cenia para que tirar otros 
gajes de don Franciíco de Vargas, ni el fe los diera, y cali reco
noce efta verdad el mefmo don Franci feo en fu confefsion, y 
en una petición queá prefentado, en quedize, que quando el 
llevara eira¡ario,baftantemeacefé lo pagava a Gain^a con los 
alimentos que le dava,

, La tercera, que elleTalario le quifo juftifícar don Francifeo 
de Vargas,con dezir que Gain^a avia detener los libros déla 
entrada, y falidade lasarcas,de autos,y comifsiones: ellos fue
ron fantaílicos,e inutiles,y los neceííarios de la cuenca,y razón 
general defea renta, no ios á tenido como en fu lugar fe dirá, y 
aviando lid o fupueíla y metafifíca la ocupación del dicho Ga- 
in^a,no es de creer que le avia de querer dar don Frácifeo 3 00, 
ducados debalde,pues efta ocupación coda fue imaginaria, y 
fupuerto que no la uvo,y el dinero fe cobró,y que quien lo y va 
a cobrar era fu paje del mefmo don Francifeo,y que venia con 
€Í a íu mifma cafa, claro eftá que no fe lo avia dexar llevar don
Francifeo.

fta quarta, porque efte es hecho que no puede tener mejori
ptoban(^a,ni el dinero fe pudo cobrar de otra manera, porque 

• ancifeo no avia de cobrar el dinero por fu perfona, íino 
un criado por efteomo lo hazia,y pues efte mifmo cria

do
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mkíefl
{sÁhfídmm,& (*hi ventas aliter habert noppote^t^p

Mantm, ̂
Rib.n.226.^ mtraB.defalft.^/ti

dizejque kíímulacion fraudolenta fe prueba por tefcigos me

f

^  negotiorum gtfiores, qmafu
'f/t/ni»
Y no fe deve hazer cafo de las tachas que fe oponen, contra

efce ceftigo^porque demas de que no efcan probadas,y codas fe
reduzenaquees fu enemigo porque lo echó de fu caía, fi toda
via eftuviera en fu fervicio,y corriera la cofa como de antes,no
uviera declarado Domingo de Cainita la verdad, ni efco fe pu
diera aver probado. Demas deque eftá probado, que quando
efcava en fu íei vicio Domingo de Gain^a, fe quexava de que

-  __  > ^  % f  i  •  ____ 1 __________ ñdon Fiancifco fe quedava con el falaiÍo,conque fe excluye dea
tacha de enemifcad,pues eftonces no efcava fuera de fu cafa,ni

V >

Num. 21.
Tara ti cargo ci-

era fu enemigo
Finalmente, en cafo que efco no fe tenga por probado, co»

mo el Fifcal pretende,para efce cargo civil importa muy poco.
v il no es menejier *  ̂ r‘ rr r ' 1  1 ' '
que efe probado q pues bafta para q no le palie en cuenca dea partida, d  no aver  ̂
Gain̂ a no cobro el le podido librar en virtud de la Proviíion de 2. de Mayo, poc

JalartOcs aver fido ganada con faifa y íiniefcra telació, como efea dichp.'I

Fundafe el cargo criminal
9  A

i

Vpuefto que queda probado con claridad, que la Provifioé

Num.12'.
de 2,de Mayo fe ganó artificiofaraente, callando en la rek

BJle cargo de Ga- 
inca contiene dolo,
frauae,ensubierta

cion lo que no fe devia callar,y afirmando lo que no avia, y pi-» 
diendo fe continuafie el fakrio,fuponiendo que efcava manda
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do dar, no fe puede dudar queefte fea delito, y tan grave rque
''V', , ,

'i:
comprehende todosIosexpreíTados en kcomifsion, videlicet
^  ^  f  \ __^  á - -  I ^  ...w /  .

'Ki

fraude
dolum,ffde dolo malo,dolum ^erum ejje ommm caltdmttmfaíá

''

fallendum,deJí
alterum adhibitam,y k  glofa defee miímo texto dize. _
tas taiendo,fallAtiam mentiendo,macbinatio arte fverborum exirceiur,o
como dixo Alciato enla Laltude(l fraus de <z
lo en la ley fraudis ti. ‘y.de reg. tur. fallatia habet fmulatioMmanexam» 
ealtdítas refertur ad ingenium,machinatio exprscogitata altqua inuent^

'

y
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&  me confciturfiatis ^eyafroprié contrafidmjcfí,^ H

* * '  »< V ^«r f*# f  ^  V P V rVf^féT v j v i y  i/^ v f w %fj V fw & '  U i b  í

^emm tam}am falfam exprimit. Y S.
B *  M W  * M  M  M

^  adfi.

z art.S.di-
fffi dolum,qumáoop, ft^erbis^^roocaturfiül

/  I i j  - - - J  r«K«

rms naque dolusgenm efl compre

'Itiseonf.i^yhh 2.ex n.
'(ilmm litera

§luodqúfciens feritatem dicit menáatmm eíl
lopenu Sfmm Oddaderejluutione qu^.^i^.n.iz. art.z. &  eft text, m 
ifyms J

^-hitnáo, coaio don FranGiíco de Vargasfabia.que 
A  ̂ f  ̂  ̂ e fu Mageftad avia nianda- Num.z%.
do que CLiviefle la cuenta y lazondon Leonardo de Soda v 
aviaKformado. y rcdiizido A, falario afolodoze efciidos al
rocs,íui hazer calo del noaibramiciito que Te le avia propuef- 
y  que ekava hecho en Domingo de Gam?a en fu lugaono pn 
do, m dev.ü ahrmar que efcava mandado dar a Domingo de
Carnea joo.iqrs. cana dia,ni devia pedir fe cominuaífeeítcfa-
kty,porquefu Ocupación era for^ofa , y que no fe avia man
dado coft en contrario; y afsi comedo delito de dolo, niachi- 
nacion,fraude,y ciicubierta, y por aver ganado la ProviAon có
cUiclacion,y artrAcio teneturparnafalfi,M „„yi„p,„,«,jp,,„

klifnsluhrepfmi.ffMLComü. dt faí¡.uí, film a d  Mítn,.
».i^ondeiando la palabra,pKfi¿,,j t¡m rtfpiáiptimtpem.

ü aunque efta opinion tíene.contrarios, potque’ay muchos
que dizen que »»» M im rpM filfi,fidpodfiUm  carel mpetrahsM
>»lapa melar admma damm,Qd mimJ]¡;y cftas opiniones fe có 
cuerdan taleirad.iM,nmh.demí,ir.U.z.cafa 2,4,.

peí imm , a ajullaalos terminos defle plevco es, <¡««¿/7
<í»i! a Prmcpe atiamdekmmrlr..^f,¡„^ mirandofaífam, gz'/rper

qms. a
ilüi dfalfi

v:
A/íppinri ' I r  ' I--’ -'■ '‘''‘ "'’fi^dtmeturPi&na fal ,̂uitenet tpie
m„Ui r e f i r i , é - F a n m t .  de f4f. J k

■ hmmer eec malitia enprafjfefi huera J¡:
^odfi jal fu m expre¡Ja mft

"

'

^ cícíico grave, y punible el afirmar al Priaeip#
G Iq



lo que no a y , para impetrar, y ganar refaipto, pero aun entre
particulares la faifa aííerdon en qualqmer contrato rf/wWi/er 

Entre particu a  ̂ ádí.Corntide

,

'

(
res es

l.fí creditor,ubi o lo f^
'oferirmmU

Y quando deílo refulta daño,como en efte cafo,pues codo
lo que le á librado en virtud de ella Proviíion de 2.de Mayo, a
hecho falta a la confignació, y fortifícacion de las corres; tiene

A ■ fl V  ̂ S   ̂ B .éA B

todos los requificos necesarios para la pena del delito de la fai»
fedad.

Y  h fe tiene por concluyente, como lo es, la probanza de q

T

d o n  Francifco de Vargas fe valió defte dinero, y lo cobro para
« V  I I   ̂  ̂  ̂ «r r aA

AA ^  ^  W \

íi con mano de Gain^a,y a titulo,y nombre fuyo,tiene mayor
■ A a  a  K . l ^ l ^ i B -----É — «A

, calidad,)’ gravedad eíf e delito,y proceden enel codas las penas
#  #  ■  A M É Ail m wde ios Iuezes,rainiftros,y oficiales que fe aprovechan del diñe-

ro del Rey,animo non reílituendi,como diximos enel prime
ro cargo delfalario,fupra num. 10.

argo tercero de la
268p170.mrs.que libro eldicho donFrancifco a lua Márquez ' '

Erciivsno de Tu IVlsgcílíid  ̂̂ ue lo Fue dcñ«i cotniísion^ s r^zon
de 600. nirs. no deviendo ^verpor fu lal^rio mas cjue a razón

A 4 V V ® w « M

de 500.mis.can folamente^y es alcanzado el dicho don Francif.
co en 44}j5oo mrs.í^ue libro deinaliados  ̂pues conforme a fu
coraifsion.y a la del Licenc.Iuan de la Fuente Hurtado,no de
vio dar raasfalario a el eferivano que 5oounrSkCn cada undia

♦

d

Or efta mifma razón fe le haze cargo, y alcance de 3^150
I*!. / 1___ ^ J  A i m i í i v t l r i í

* -

mrs. que libró deraafiados a luán de Villegas Alguazilde
•r ___ ^\7i/»nrlri rlp ípr̂  rpf«

AXJl o. ------------ --- ¿7
fu comifsion,arazonde 500.mrs,por dia, aviendo defer a reí-

•  ̂ A B 1 A I-npeco de cien ducados cada año, que fue conforme ala refor
mación.

& fextodela querella
• *

Ve el dicho don Francifeo hizo gracias de la hazíenda de
-  I 1 1 * 1

V  w  X % I X  XX Vi /  V #  X X ^  A A w” ^   ̂̂

fu Maseftad, librando falarios demafiados a el dichp Jua
Mar-; ' •z V

:



Matquez Efcrivano de fu comifsion, y aluan de VÍIIcms a 1̂
guazildella^contraelteaoryfonnadcfucoQiifsion. “

t' /
' -

Reíjpufiftsi de don Frá nciíco de Vargas*
Q Ve el falario que libró a el Eferivano, fue conforme a ío q 

íiempre fedavaa losEfcrivanos, por los íuezesíus ante
celleres,que es lamifmacancidad queeldio, yfe vale deima 
de las confiilcas hechas a fu Mageftad,en que fe haze mencioíi 
dcí^ue  ̂^iEíciivnno fe clavan doo, mrs.
^ Lo que en ello ay es, quepor el titulo y comifsion de don
Franciíco de Vargas,y del Licenc.Iuan de la fuente Hurtado
expreliamente fedize^qued Eícrivano, y Alguazii lleve cada delum
uno 5oo.mrs.y nomas, °  Marqû ñ.

, J  la Pi-ovihoiide 7. de Diziembrede Ó3 Í. en la relación
dellaíe va diziendolasperlonasqueavia nombrado el feñor
doLuysBravo,y los lalarios que les avíadado,y dizequeavia 
nombrado a Juan Bravo de LagunaporDepoíitario del dine
ro con 300 ducados defalario,efcuíando con efto quefedieí-
íen óoo.mrs de falario en cada un dia,que teniafeñalados e lE f 
envano de la comifsion del Licenc.Iuan de ia Fuete Hurtado,
nombrando en fu lugar a uno de ios del numero fin falario al»
gimo,y que también efeufó fe dieíTen 5oo.mrs.encadaundia
al Aiguazil,y nombró a otro que lo fírvíeíTe có 200. ducados 
A lo qual le reíolvio, q el Alguazil llcvaíTe en cada un año 100. 
ducados,y que los autos fe hizieííen ante un Eferivano del nu
mero de la ciudad de Cadiz,íin llevar por ello falario, pagan-
dolé fus derechos,y que faliendo a los encabec^amientos, el E f 
envano llevaíTe 5oo.mrs cadadia,y que en bolviedo ceíTaíTen.

t

Fundanfe los cargos Civiles.
N  eEos cargos no ay en que poner duda, pues las ordenes Num.16. 

don franciíco tuvo para eftosfalarioSjfonexpreíTaSjy Qb  ̂ excedió don
c aras^paiala cantidad <̂ uc a de llevar por fu (alario el Eícriva^' Francifio delaca  ̂
nOjy Alguazil,y eftofedize en las comifsíones que tuvo eí Li- ordsn §

o, a quien fe remite la comirsió
que tuvo eldicho don Francifco,ydefpues por laProviíionde
7 .de .f^iziembrefe reformaron los falarÍGs,cGnioquaJ,ni el di

cha
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V

chopon Francifco pudo excedeí, ni librar un maravedí mas
de lo que fe le ordenó, Ni fe puede efcuiar por dezir, q fus an- 
tcceífoi es avian librado las mefmas caridades, pues tuvo obli

i'

gacion de ver las comifsiones^ y governarle por ellas^y no por 
lo que fus anteceífores hizieron errando, e individamente. Y

vifiori
de 7. de Diziembrej dequefedavanalelcrivano 600 mis.por
que ello fue enunciative, y allí no fe trató ,ni ajuf-•í
tar efte falario  ̂antes de reformarlos todos ,y  elle le reformo

^  * A

en totum. Y el niefmo Don Francifco fe preciavade que re-̂
Forrnava falarios> y que avia reformado el oficio de Cócador,

A. y fu falario,y otrosry afsi devio obfervar las ordenes que tuvo.
y pues excedió dellas, tenetur ad damna ̂  & interdfe, y juila
mente fe le á hecíio cargo deílas partidas, por ios fundamen
tos de Derecho referidos en el primero cargo de fu falario, n.
6. y 8. y porque no devio governarfe por lo q hizieron fus an
teceífores,íino por lo que deviera hazer; Faíium enm mn

fed quodfien dsbmt. cap.peruenit de deam. &  non faBum  ̂fed fi A
ifpicienda. l. a!ertim.ff,defnrt. ¿r f^Bu

ñm non debet. L ad probationem. C- de probat. Surd.deaf.
\faBum contra ms^pro non faB

Bmrof. E

Fundáis el cargo Criminal
ordenes de fu»O  Vpueílo que Don Francilco deVargas teni;

Mageftad, expreífas, y claras, para la cantidad que avia de 
pagar, y libró demafiado, excediendo deílas, no íe efcufa de
ayer tenido dolo,porque fientiq infert adfUtm^Q/ qui non facit id  ̂

fnUb^ar tener i j dmtur in dolô  leg. dolus, jf. mandati. L f  procúra
lo o Jíabia me no torem. §. dolo. ff. eodem. Corneus conj. 1 16. mfa. lib. 1, "Batt. m.L i.

Num.2’j»

podia. ff.deofficio PrdfeB. ubi ait¡probatafcientianon
ifsionem: late tenet Phanutius

Et hiñe eft, q D. Francifco de Vargas cometió delito en libraf^
del dinero del Rey masfalarios, fabiendo y deviendo faber,q>

defi dolus

Oddade refUtut. q. S^. num.
ff.de tuteliŝ  ¿t" rationib.di(l

í Siudüsdecif i

y  aunque algunos dixeron, que quando el dolo confifie in.
omni-

, I



oniittencíoj vel ia negligente íapína tunc eñ dolus prxfump
cjuk«rfacile

28,
\ i i —— ctiitwi iw Urfuwrtt uu¿t qus

animo delinquendi; y eita es ladiferencia que ay enere dolo pre-
t̂̂ i=>riimnrrfc \; <r >. *'» , i  ,  fumpto 3   ̂Vefd̂ *̂/ rítjí

ĴJana refiilmt,exemplum datur m deliEÍoñ

'^Jl^^f^gentemmfecijfe,quiattafa
Lmt̂ (̂  nonpoteflaliter efe, mficontrarium mamfeflifnmeprohe
'i C* interdico matrmomo. i  fin ff.de ritu nm
Odd. q. 8 .̂ art. i. num. 4.
f rnumpvifumpmsefl ,IU, <](ii ex pnU ili «»«& «, et) p,j¡-

fimptme coUtgmr, wehnqumdoaampoeeflduerfiUhen, ,,7am m

Sfi>rtU

deliberato fi
ff. depof

Ntim.ig;

! f ’ J j / ' fJ f JJ — , r̂ W.rz/.̂ W'
rvoL. I ubi ait: dolum -verum̂  dui, qumdo qms expluat añum fm na
tura illicitum confidentem mfaciendo, -vel aliqmdfacit quod eft de gene-
reprohibitorum, late Surd.d.decif 216. num.^.

Según Io quaf Don Fracifeode Vargascuvo doloveromor 
que fupo/y devio Faber (que es lo mifino) la cantidad cierta
que avia de dar de faiario al eferivano, y alguazif y que aque- 4 
ila avia de fer, y no raas; y excedió delU ex certa fciencia , ii- ^
brando con efeto cantidad demaíiada, que fe cobró dej diñe-, 
ro del Rey,y afsi delinquió committendo, & non omittendo,
& liándolo -vsrofuitsx quoprouenitfram é ’ animus decipiendi. Y  
afsi no folo deve fer condenado en reíficuir la demafia, fíto ra
bien en la pena arbitraria que a eílo correfponde. Demas de q 
también tiene pena cierta, y determinada por aver dado mas 
faiario a fus miniftros, que es las fetenas, ucdifponiturin cap.Tf :L: I /í i- .  ̂ . r*
ifad

■ Jalarlo del que lefid

JfUiales
a fu cargo, fueren puefi

con las filenas, aunque diga que no lo fup...
Y es de advertir y ponderar, que efte texto condena en efta 

pena al Corregidor, folo por confencir que fus miniftros co- 
 ̂lenmas de fus derechos, y que no le efcufela ignoracia, por 

leí era fía,y fupina, y en efte cafo procede fu difpoficion a ma- 
loricate rationis, y pues Don Francifi^o no folo lo cóíintio,pe
ro lo libro, y dio el mifmo, y no pudo tener ignorancia de las 
cantidades que uyieron de aver, pues tenia en. fu poderlas or-

H de«es

‘



'denes de fu Mageftad, por donde fe avia de governar, como
quiera que la ignorancia no le efcufa,cóformea laniifaialey.

' '-'í; 
í ' i . ■ ''' 
'' ' :

'

ifentirá, ^quam lace exornant ^uue¡ niervo, noconjcmtu*, * • y
ftípieron- Psr totum. Y enefte cafe ay otra circunftanciá, qû e o

,

jí$p¡eron̂  ter loium. i vu vii.̂  wi.x« y  i
agrava mas  ̂que es aver hecho Falta efte dinero a las tomnea

' '

d  V A  1.4 . J  A  V | L 4 V  ^

clones, para que eftava confignado, como otras vezes emos 
ponderado.

Cargo 5. de
Arganfele iSógpoo. mrs. librados a loan Vafquez, a ra
zón de 500. mrs. en cada un dia, por razón dê  la ocupa

clon que tuvo en las cuencas del dicho impuefto, íiendoeíle
uno de los miniftros reformados por la reformación, y no ce- i

niendo orden para ello.

Cargo Criminal.
>

Ste cargo es quinto de la querella. Dize el Fifcal, que D o
Franciíco de Vargas excedió, y comedo delito en avec

n ^ b ra d o  a loan Vaíquez por Contador de fu comifsion, y
' '

fehaladole falario, íin aver tenido orden de fu Mageftad,an-
fiendo

ajuftar las cuentas, y tomarlas por fu propria peiiona,no lo lil
ZG, fino lo encargó ai dicho loan Vafquez.

j

Reípuefta de Don Francifeo
♦

Q Ve el fenor Don Luis Bravo de Acuna fu anteceflbr,no#
bró al dicho loan Vaíquez, #11 virtud de kfecukad quei

tubo para ello: y defpues que el dicho Don Francifeo entró en-
tró en la comifsion, confuitó a fu Mageftad, para continuarla

« I *  __________ Ái% Ae

\
V? VA* A6* -------  ^ *, \ jT

con los 5oo.mrs. de falario,en carca de 22. de Mar^o de 052
en la qual fe aprobó ladicha ocupación, y falarioI  I a  U U a í  w j

Lo  que en elfo ay es, que el feñor Don Luis Bravo tuvo co
* . : .  ̂  ̂ rt • _/1  ̂ r̂vnrn‘51• i'icrnPl' W ' V i  w ^  w *    J  i *

Afsiftafe el hecho mifsion para adminiílrar efte impuefto,,y para tomar 
de efie cafo de loan al Lic, loan déla Fuente Hurtado. Y  defpues por parecer

que eftas cuencas fe dilatavan por las ocupaciones del lenor 
Don Luis Bravo, por Provifion de fu Mageftad de 17. de V H  
ziembre de 630. fe mandó al fenor Don Luis Bravo, que ^

' '' -

' '

; /'
?

S
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IS
tro  de qnatro mcfes acabaíTede tomarlas cuétas defteimpuef-
ic  y nuepadieflenombrarynombraiTe las perfonas que para
tilo fueflen neceflOmas.con el falario conven.ente.y delpues fe 
le prorrogaron otros quarenta dias mas;y parece que nombró 
para ellas c uencas al dicho luanVazquea,y lefeñaló de lalaiió
los dichos 5oo.rars.

Y delpues por el raes de Seprierabre de ó j f t  k  defpachó 
la coinilsion a don hrancifco de Vargas^para que adminiftraf-
leel cirapucllo.yparaqucclporfuperfonacomaffe lascuen 
tasa LiccncJuan dclaPucnte, queeliavacometidas aireñoc
don Lujís,ut c o n í l a q i b i : / mtfmmo (¡«el»duhium if-

¡hndetas Torm  deU r»(?a d, U  war,,¡.c ^s, tmu, eiduho L m m . l l ,  
deh, Fmme Burlado,y U  p e  tema ti dicho don Luy, V,auo,afsi 
temar las memas,como para lo dema,,feprofiga,f mzsany amíen. ft m  

pando de r,oo,,pBo haréis comocmuimea m, femmo.por Ufatisfation 
p e  lingo de rzmrftraptr[ona,e acordado de os encornudar las d,chas co- 
m fsm es,y nombraros, ara ellas :y por laprefenie os mando rveays la, 
dichas com,/s,ones,&c-Et ibi: Tcomoficon neos hablaran las pardeys.
camplaysy execau,,,afi en h  tocadle a la fabrica de tas dichas Torres, 
como tu lomar las cuentas al dicho Licent, h a »  de la Fntntt, &e.

 ̂ Javiendocomeiiíadoeflaadminillracion donFrandfco
tle Vargas, amnta de Fortihcaciones en 5 de Enero de <5? 2 lii
zo la conlulta a fu Magellad,que eílá referida en los earpos an 
tecedentes,dc diferentes cofas,y en particular de los falados, v 
rainiftros que tema ella adminillracioa, y  todos fe reformato
y reduxeron,folo al luez,Veedor, y Contador,pagador, yfus
oficiales^Alguazií^y Eferivano. ^

Defpues en 22.de Mar^o del mifrao ano de p.don Francif- 
eo e envío una carra al Confejojdiziendo como avia procura- 
<10 leduzir los miniftrosa menos numero, y que avia quitado 
algunos,y moderado los falarios de otros.como fu e e l l i  C6- 
^dor don Leonardo, en cuyo lugar nombró a Gainca con Ja 
^ítad del falario.y luego dize efte capitulo: Tpara mayor darir
^  ^  defla hazjendaja ocupación que hallo mas jufl¿-

^ca am efla admimflración,es la de un oficio que a to el dtcho khor Don
xyuáandole entendsffik̂

mandadi
MraJJuáas que VoMagê aá mando que fe tomajfi 

, r comimety ̂ verdaderamente que por la oí

y  ejcujdos íic lopajjadofanre/ulmdoqmebras ĵperdidas en efli
mñ
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s <

mpaciovttun confderdles q
■fie oficioci fifto que fe contmue hafici qttefi

fadas,pm a las quales fi mfimado necef
firñ^asáefieles,yrcjultas

'fina que defio trata,y humere de tratarfi\

fie ofii
ífierio de que trata quien lo efi 
wn deljfiguny

mdolo fabido,y
ly i, twU tiici 1 - ' « * -
faíario,tnforme el efiado que tienen efi

' " V X í p t r c t t l M c a  de 50.de Agofto de el m ifeo afio.
co:roJelCo.fieioafoMageftad.d..e„doconltuco€i'e.>oníc)(jdiu ^
niílros de que fe avia valido don Luys Bravo, eftavan opueí-
r x & c o  ac vargas,,y queíro fe podu enerar le ^

tiaiicii CU leí. --- ----- . ^.1
do y que el avia reformado algunos minilf ros j y alsi e pai

. - 1 ^  . .  J r - i í  íl-t'-arinn V mhr t̂lC^
do,y qucei v̂ici iciuiu.*rtu  ̂ ^
ciaal Coafeo,que en quanto ala admimllracion y cobranza

. . . ** t __í" fnmísnno . V 2. iuSdéla tózienda,yalascuentasque fe elfavan tornando , yalus
 ̂ r .       *T/% r\ Ic\ rnrp Cí líluCl¿l nci/-ivuu«;y » X i t A 1/1

miniftros Dor cuya mano fe comavan, y a todo lo tocante a la
 ̂ í T-> *r _ pnmnrPfs nn 1 £ ni"*ÍDinUtlw PUi w u y « .  * x * . . . * - ----   ̂ r i ;
comifsion dé don Francifeo de Vargas, por entonces no fe hi-

K X « U o f «  X t
nia mandado,que es la t r ! ! T ‘
“ n n d S e a n rb a sc o n fir lta s .^ ^ ^ ^
7 de Diziembiede 52.en quefe reformaron todos los (alanos
/* , . i . _r _o 1? niipnAmn O OS losque avia dado el fefiot don Luys Bravo, y quedaron folos los
J  ̂ 1- .«V. lIrrnnA ne ra OCUque en ella fe refieren,y no fe haze mención algiina de efta ocu
A . ,  ̂ _J.:» r.. fd V tAmbie le rerormo.p cio n  de luán Vazq’uez, ni de fu faUno: y tambié f y  eformo
eldeicücnoaoni i‘iwLií'-'-'«---- - /  ,, "
do falielTe a hazet el encabezamiento de los lugares, “ «aíft dd o l a l i e l l e a h a z e r e i t n c d ü c Í 5 4 u u w M . w « v . * v .  »  .

falatio en cada un dia de los que en ello re ocu>aíre, yoo mr .
mándelos dichos 500. d u cals, y que elle aumento celfaflé

f _ 1 a /  »en bolviendo de hazer elle encabezamiento
T Z = ü i : , ^Francifeo que el aumento de falarioque fe le avia hecho quan

do falicfl'c a los encabezamientos, le ciucndic e en co o

4;
' i

,  ✓
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dias tjuecíetiias deíos encabecamíentosenf-í>rt '̂«Yr n
fe en cobranzas, o en cuentasiV ks palabras r efluvief

dajfmas declara^uulmmemodiUs5o o . í J e u f / 7  “ “j “

Warw ardmmw,fe enmátejji 
cmmios e«mdtefedes,„ eftmiejfedesi

mtt ,fs f̂tamtmtos de rvuefl,

la cobrmeay ahilamiento de tueZt. . 7 ^  ^̂ p̂mon.pues

Fundaíc el cargo Civil.

s H ii  r  - ...
vmeonforme a fu comifsiomy a Ja de don Fr^nr T  ̂ obliga

Confiando de evos lo h/ir  ̂ ^O^pUeslia- don propria y ̂ er~

= 5 S ; ~
mMamnm «Httimdcmqne <I«od,npe,finamcmJi m n fic e é tt"

firn. 5 .d.n.M /ea a.«. r 5

£ “ f  " * / ? ;  ■ »'3“  '> s a s í . ;

tender a Don Francifeo de Varaa^nn a T'
do alfeñorD Luispi pp,»v, i ^ pt>ique aviendole comed- lifstm afo h p arael

P r las ocupaciones q u e  tcaid dc Goveinador de u
I  Cad' J y  ion auer



V'.i

Cádiz, fe le embió U Provifioade ,7 ' I H

• '

radi'z, le le emDio la rrovmuu ut */------7  7 ;
fe acabado elter- de quacro mefes acabaffe de tornar ^
n n n o ,yrem o v^  pudieffe nombrar y nombraffelasperfonas|  r
alfeñor don Luy P  ̂ron el falario conveniente. Y efto no e pu o

 ̂ , , nudiellenomDrary numuiducietopv.*^ 1 ^ r
fea ncceíü.ias, con el Mario conveniente. Y efto
a,uftaraDonFrancrfcode ^ , p - ^

Ct„.n razones ycaufas, queenelfenor D-Luis B v ocupa-
que&

s

í
'

, í
,

teniaotraocupacion;Cuiuu  ̂ Vamas
cion fele cometió principalmente a Don  ̂ Jo t i
Demas de ijue el averie  ̂ fe
L n r p a r a ^ . e U m b r a á  perfona, fue para q u e  las cuentas fe

acabailen en t i e m p o  uc^uetov...... 1^. „ a o c  termi-

ron otros qua .... , ^ ^  ^lombrar perfonas, f h m

#
Ifdemditm.Tradit Amharr.wfpme conf.u^-mm. 15 C/ /

.jj.ueimu j  . ........... efifi,tt. {¡mío temPorc .̂
roulmre q<̂ od omm la qmau ....... K o 'r iem
Y afs. aJn el mefnro ferror Don LursacabMo d ho rem
po! no pndt n l L r  perfonas que h.z.effen las cuentas. De 
* , e I N n. „ «ni* a nroiTiocioo que del le ni^ “¡s'de q“ e ° e L b ó  fn oficio por la p r o m o c . o n  q u e  d d  f e h b

-  p o r  VrRey ^e Navarra, y afsi p o r  efto c o m ^ ^20 por VlKey OCi^dVema,; «a.. * p DA

cabqeitiemp p en Toan Vafquez, o»2-

fpeta ab ofpam   ̂ , momnrnr, &
Z T * ! í l 2 í t U  i m m , , d U  m . r m ,  W  remoto m o r .m m r  , &

J ti , j n A4olin-hk 1. demmogen. cap̂  2̂ ^

t r\ r   ̂ Í.A *eH/vi ihíu admimp-vi;.# /— ’• / 1 9

f d e m o f f i a a l m m ,&  rm m ^

■ * -------(pemlt-
Qu  ̂cmclurto, k  doarwaapertefmdamr en los principio, oo

¡ o Z t M f .  de pa

f ‘

final

ff. de mnfd. omn. imk- ad idem ejl
MW*»» ff" ¿ ,
mpro Etdefia con̂ tmus etiam quoad 
mmimo a i  tnopua, qaam

s r

7



i8
glú/a, ôerho Reílú re; docet ídem procedere in 7{eBore ciuimh  ̂^
¥  / >  n  4 / i  f Á J t / M  / > / - í  i 9  « C f i  y i t  f A  r \  ^  M A  A  > *  ^  f í  iejl procedere

fifiu lm m , e x  r v d g M a  díjm parm one ,  q m d fifia s  é r  £ccie¡m  parí m r c ^

M
miar ws acceptoris

De í¡ue refulca, que aviendo efpirado, como efpiró, el ofí
do del íeñoi Don Luis, efpiro cambien el nombramienco, q B¡ auerpermitido
^ \ 7 í  ^  n  P r  n  P n  \ T 4 \  ^  I i  •  ̂ ^ r \  r ?  ^  • r  ?

' r ------------5 u í*ueryfírmmaQ
avia hecho en loan Vaft^uez: y afsi el nombramiento que hi- Frddfco la om 
zo defpues Don Francifco de Vargas,quier uvieíTe íido expief
fo, QUier cacito, nenmirienfln Íj  r..___ _ „ - m fueconti-lO; ĉ üier cscícô  permitiendo eootinu^cion  ̂ fue nuevo no

.M A  <á láAm. ̂  ^  _ - I . f • nuacion.ííno nue-
u;au.icmu, como 11 criara cíe nuevo el ohcio,^M  M
td mn húént ex prima mmmattme &  tiiule,/edex muo,mi táé opt-

ífa eademperfina quod operaretur in dmerfa, neque emm ámtur a-ú A ̂ M ú Á ̂  ̂ Jm A «A A  ̂̂ M ̂ t M ̂ m V * m *fiífie offi

ff-deprM. Íiípulat
jrimicondHctQm^miplus off._________

tMíúustemúneM cof̂ duSfornon dtcitur héĥ rt rew ex pri^o €óntr<̂ 3̂ ^
m  ̂ A  ̂A ^  ̂A A M  ̂  ̂  ̂ * 0  ̂  ̂ f V '9 I < í ♦ • A/fi ^ ---- - - aS.̂  »f«» ̂  V*' • ^ f

Jf̂  de m dtem addtci, (¡mm fea
m m . 10*

Mayormente^ cjue <̂ uado fe le defpacíió la comirsion a O.
FranciícOjno íolo le avia acabado ei oficio del ieñor Do Luisa,

Z* m fi'

por fu promoción, Como fe refiere en la mefma coraifsion de ̂ - ___J • .Y- , , .• A  ' - - . . . ----W*AJJ.JlOiV.y|| V4W
Don Francifco, fino cambien eran paliados todos los quatro ̂ I -----w w? * WwJ V|k4 ai»A.\>
mdes, y 40. dias,que fe le concedieron por la Provifion de 17.

»  ^  4 l 4 .  * ^  *■ *  W A I  X  A  J  V A  \fi X  j  9

de Djziembic^ para acabar las cuentas  ̂y  nombrar perfonas^y
^ r \  A  A  m ^ m  m ^ ^  ^ I  ^ m V  ^  /  *alsi lo cjue fe dixo en la comilsion de Don Francifco cine vief

ĵ T TA r  . . . 1 . .  J   ̂ '

A  - ------- rnrm ww.̂  ̂^  ^  y  ^  VI 18# W A %f A

iéiás comifsiones del feñor Don Lu is , y del Lie. loan de laí"? ‘ ■ 1 . . í • Z*Tf̂ y*ŷ—  —  -----------------n  J  —  \ 4 V /  a t f e

f  uenta, y las cumplieíTe, y execucafíe , como íi con el hablaf-
I vi .L . . .  i ^  *1 < t t 1 « y'̂  4 «  _

w A “  m - ^  ^  ^  ^  d  <• V d A A V* kX J8 •  e A

fen, no fe puede entender de la Provifion de 17. de Diziébre,
liño de la principal, que el feñor Don Luis cenia, para admi 
ñirtrar, y tomar las cuencas por lu perlonaj y efta fue la que fe
l i a  ^  - » . _ s  ^ ^  _ - f ^  ^  *

ié cometió a Don Francifco de Vargas, y la otra no fe le pudo
fcí A* <4 ♦V • \ •■cótnetér, pues ya avia efpirado.

\//

Y tampoco fe pueae eiciiiar uon Fráncilco de Vargas, por ^
L  Gátta queefcrivioal Coñiejo en 22. deMar^o,por laqual N o  fe  efiufa Don 
dio a vilo de que era necelfario y útil el nombramiento hecho Francifco cSel de-

tn loan VafqueZj porel feñor Don Luis Bravo, y q el le avia carta-̂
concinuaire.Aqueei Confejo refpondio,quenofe

inovaíTe
otitis es contra eh

*



4

ínovaííe en aquel falario, porque eñe decreto le ponedera por
;  , r .1, _ j . L  i l  Aey'neme no íe inovaf-fu parte el Fifcal, pretendiendo, que el dezir que no
fe no fue permitir efté nombramiento, ni continuación, ino

 ̂ , • ____ ellaoiole, no rué pciumu cuc — -
que fiipuefto que el nombramiento avia efpnado por e p
r .  ^  f  _____í.iiis.dezirquenoyV o a,o co n  dclfeñorDon Lu.s, dezir que no
feinovaíTe,Ledezir que nofeintroduxeñ'ederuievo, y eiK^leinovaiie,rucoezir que uuiciui.ivjwu.-r..------- -
car la continuación que Don Francifeo quena azer,pues n
^  ̂ rinravael nombia-
caria connnuHuuii quv ------------ 3- ,
podía fet continuación, fupuefto que no durava el nom 
miento primero. /./«¿/?mmnte.ff pruar. Y  a si. no  ̂
no es detetfflinar nada de nuevo/ino que la cola fe elle
_ _ • _ _. I_- - J-»̂ lr\ nPf ÍTlltlO Cl«
no es deteuTunar iiauciuv, uuwYv/p*— . r
fe eftava: y pues ya no avia nombramiento,nolo permit

'  *  . /• 1 I  - 7^  h í i T e r l O .

le eiiava: y put:> uw ................  ̂ . ,
te decreto, ni le dio facultad a D. Francilco,para hazeilo.decreto, niiedioracultdu , -

Demas de que el decreto es claro, porque en el fe J
r 1̂  rpni;in las cuentaSi y

Uemasde üueeiGcciciu vo ^
Num.V)- informe D Francifeo de eleftado que teman las cuentas, yAmUodich^deh mtorme^i^.ifnn _____  Tolo elfo no pudo ino-dd. mtoxm eu. r,lo dfo no pudo mo-

el e jla d o  dsh cuen ^ar, ni proceder,baila aver inlormado a fu Mage ^   ̂ ^

2 S : r ' "
l'-Mims di m li.ua ix ¡.hU u  m .faM om . mm. 45

Cimd re/aiiDne/iiff 4

’fi .fl
V Mag

1 7 ¡  X ú d e  dLe que fiempie que el Tribunal fuperior 
»«'»• 88 dui> diz q _____ S  Jin h iS U o s infoiuiedos

'm a Z q u :

’ “ y : ! S S ; o n t r a e f t o e l d e z i r q u e , í « ^Y  noobitaraconuvi euw ^  j ¿e la carta ex.
cap. tum meamur de appelat̂  porqex cap. cum meamur aeapp^um. , r

':

.:

; .

''X
, '

 ̂ .V-'

 ̂ '

C v :T q u e  Fe informe, y q u -d o  fe ,u „u  1 ^  conjo ono.
3 S d a ,  fino q’u'e lio fe P«ed.

#¿A ,expr.eJJe promur • Jdacion de algún ne
el Principe manda que ' n f ° f ^  '  queda inhibido, y
gocio, y ¡untamente manda que no 1 ^ q  ̂  
de ninguna manera puede proceder, halla que

Otra cola. cavó fobre confulcar don Fran-

cif^^raToVu^ac" ^ luaa Vázquez, para que fek á l ^ !

\



tcencía que el k  piidieiTe permitir, y ruponiendo que ya avia ef
pirado el nombramiento que avia hecho en luán Vázquez el 
leñor don Luys Bravo, tanto por aver fido fu termino hmica- 
dojquanto porÍLi proraofíonde mando no inovaíTe j y afsi de- 
zir no fe ínove,y informe,fuedezir que no permitieíTe,ni intro 
duxefle den Francifco efta ocupación,y Talario: y efto Te prue
ba de otros decretos que ay enla meTma carta fobre otras cofas 
<^uetambién confultóel mefmodon Francifeo, las quaíes fe 
admitieron,y aprobaron,con Tolo dezir el Confejo, efia bm, y 
en llegando a efte particular, no ufó defte termino, fino dixo, 
no fe inove en efte falario,informe, ócc.que fue decreto y difpo 
ficion negativa, y exclufivadelo que pedia, y confultava don 
Francifco de Vargas.

Pero el, y fus Abogados ío entienden al reves, y dizen que 
fiipuefto que dixo en la confuirá, que continuava efte Tala- 
rio , el dezir que no inovaíTe,fue lo mifmo que dezir que cor-
lieíle.

Y  quando eílo le concediefTemos, quod minime fatemur, 
es tan clara la jufiieiade el Fifcal, que aun con efta interpreta
ción eílájuftificado el cargo, y don Francifeo de Vargas in
curre en otra culpa que le agrava mas, videlicet, no aver he« 
cho cierta relaciona! Confejo, ni como deviera, porque dixo 
que el leñor don Luys avia criado un oficio, nombrando per-
fona que ayudandüle,entendieíle en lascutkas atraíTadas: y no 
dixo como por la coraifsion que el leñor don Luys tuvo, fe le 
comedo que las tomaííé por fu perfona:y defpiies porla Proví- 
fionde ly. de Diziernbrede 630. Telemando q dentro de4. 
me íes las acabaííe,y que para ello nóbrafe perfona,yla prorro

s '>' \'

i  i  

\

Num. %6,
La interpretación 
que le d a  don Fran

comedo que las tomaííé por fu perfona.-ydefpiies porla Provi' sifcoal decreto de
la carta Je  retuer
ce p pondera eStra 
el aporque no hizo

gacion q defpues fe le dio de 40 dias,íiendo como efto era una cierta relación en 
cofa tan importante, para que el Confejo entendieífe que el la carta. 
leñor don Luys no crió el oficio,que efto fupone averio intro- 
duzido por lu voluntad,fino le nombró en virtud de la orden, 
y facultad que para ello tuvo, que fue limitada porlosquatro 
mefes,y 4o.dias:y íi efto dixera y hablara con coda claridad, el 
Confejo eftiiviera plenamente inftruido,y con claridad dene
gara la continuación que pedia don Franciíco de Vargas, pues 
íio era continuación,fino nuevo nombramiento; y alsi aüque 
el decreto fe entendieífe en fu favorfquod negamus)como pre 

’ 'i ijo fe puede valer del,y es nulo, por averie ganado con
K. finí ef-



I

íinieñra relacion.y pro ceden las dotrinas alegadas en el cargo
de Gainca,num.17.6c i8.

CeteruiTijla confuirá quefe hizo en 90 de Agofto del mif-  ̂  ̂ • • 1 _/%mo año de 22. vía Proviíiondey . de Diziembre, quitan toda
la duda que puede aver en eftccafo, porqueaviendoconíulta-
do el Confejo a fu Mageflad, que convenía que no fe hizieífe

« A  A * * /"' • 1^ 1*̂  t r*novedad en los miniícios que avia nombrado don Francifco,
^  A  ^ A  ■  M  f m  i w  .fanM ^  I  ■  w  m  ■para la adminiftiacion,y tornar las cuitas,fu  Mageftad refpó

dio, que fe cumplieífe lo que tenia mandado. Con lo qual no
ddirio a la coníuita, f  no le remido ala reformación que avia

»  «  « o  1  i  I  •  ' I __ ^  I

hecho por hnero : y luego en 7. de Diziembre fe defpachó la
Proviíion de la refoiraaaon almifmo donFranciíco,enque
ram bi en venia reformado fu falario.

Y defpues hallandofe donFrancifco obligado atomarlas
cuentas por fu perlona piecifíairicnte, y que no tenia facultad
para nombrar peifona que le ayudaíTe, ni aumentar nuevo la-
lai io^pues ames el Tuyo fe avia rcduzido a menos p pidió poi la
Provilion dedos de M ayo, que aquel aumento quefe le avia

A  ̂ I I V I  ̂t   1̂̂concedido folo quando falicíTe fuera de Cádiz a los encabeza-
«lientos,fe entendieífe también quando entendieíTe enlascuen

 ̂ ‘ 1l . ' _  ̂  ̂ _í .̂ '1tas, y ajufeamientos deíu comifsion j de manera,que no íolo
quando falieífe fuera de Cádiz,fino quando entendieíle en las
cuentas,y ajuftaraientos en Cádiz,o fuera deCadiz,porque la
 ̂ « « / 1.  ̂̂   ̂L. k  ̂ é» Ji ̂ l / A i ̂  A ^ A ^entmdtsjje

fjjcdes, o ejiumejpdei f i

#
tflamimtos de<vuefí

pues la cobran̂ A,y a]u(lamiento era tan importante como el encabeqamie- 
ío. Luego no puede negar donFrancifco que el tuvo obliga- '

cion de hazer las cuentas,y no pudo acrecentar ningún falario. :

pues el pidió aumento del fuyo por ella ocupación tan grande
que aviadetener, y fe le concedió, y afsi juítamentefeie á he-
i ----   ̂  ̂ 1 1  c

cho cargo a don Francifeo en fu cuenta,de todo lo que por el- ̂ \  m % • 1 C _ «8ta caufa á librado,pues á fido indevido, y fin titulo para elloj y
é «8  • 1 . *  ̂ ^ m ̂  ^  ém ^  jAt « « £Slo que peor es, que no fe halla ajuftada ninguna, cuéta deaque '

lias, paraque fe le concedió el aumento de lalario a don Fran
cifco,y por cuya caufa dio las libranzas en favor de luán Vaz-

. »

Fuá

I' ;



I cargo criminal.
20

Sfentado como queda, cjuedonFranciíco de Vargas no 
tuvo facLikad para nombrar,ni continuar el nombramié 

to de Juan Vazcjuez, ni darle el falario, procede con llaneza el 
cargo criminal, pues hizo lo que labia que no podia hazer, ex 
quo dicitur eííe in dolo ex traditis fupra num.p.y nu.2<5.

Y  elle cargo aun tiene mas circunftancias, y gravedad que 
aquellos, porque áqui conocidamente pagó donFrancifco de 
Vargas efte lalario por fu comodidad,y utilidad,por librarfe el 
déla obligación que tenia deajuftar las cuentas poríiaperfo- 
na,y afsi cometió dos delitosjel uno no cumplir con fu obliga 
€Íon,y exceder del mandato y forma de fu comirsiomconque
proceden codas las dovítrinasílipradiásnum 8 Y el otro
aver tomado, y lacado el dinero del Rey, haziendo falca a las 
conhgnaciones,y libradolo ad fui commodum animo no reF- 
tituendiiconque proceden las doctrinas alegadas fupra n.io.

Cargo 6 . y 7. de la cuenta.
7

CArganíele g [j571.Rs.que libró a luán de la Fu ente Valle jo
por el lalario de Teforero general defte impueílo, que le 

nombró por cal el dicho donFrancifco, y efte lalario es defde 
zi.de Diziembre de ó^a.hafta ip.de Enero de 6^4,Ymasfele 
cargan 157p270.mrs.por la conducion de Sanlucar a Cádiz de 
los 10. qs. 428P05 6. mrs, que entraron era poder de luán déla 
Fuente Vallejo,defde 4.de Enero de 65 ̂ .Kaíf a ip. de Enero de 
54.Porque deviendo el dicho don Francil.co remitir el dinero 
a la ciudad de Cádiz a poder del Pagador,conforme a la orden 
de fu Mageífad de la Proviííon de 7 de Diziembre deyz. y ef* 
candóle íeñalado al dicho Pagadordoze efeudos defueldoai 
mes para un oficial,conforme a la dicha Provifion,el dicho do 
Francifeo no pudo nombrar Teforero en Sanlucar,ni acrecen
tar efte falario a la Real hazienda,y las coilas de la eonducion-,

s •
r

Cargo CriminaL
Stos cargosybn el tercero de la querella,dize el Fifcal, que 
para valerfe del dinero defu Mageft ad el dicho don Frao- 
' cifeo

Que tuvo dolo don 
F^andfco enavep 
librado efle[alario 
de luán Vázqueẑ

m

\



♦ t

cifco deVargiSjOO guardó la orden de fu Mageftad de embiai:
eldinero a Cádiz a poder del Pagador, y nombro por 1 e or •

.  . .  > -  I I T- . _ TT î jjelu íJTeccion.10 al dicho luán de la Fuente Vállejoj
_ - - A —  ̂  ̂ '  A « « F

de que refiilcó a k  Haziéda Real el daño de pagar dos lakrios
I  a un mifmo tiempo  ̂y las coftas de la ccjndudon, y no eltar
el dinero prorapto en Cádiz para las fortificaciones, y los de
más detos,para que eftá conlignado eíleimpuefto

/

Refpueíla de don Francifeo de Vargas
Ve no nombró de nuevo aldicho luán déla Fuente Va-
llejo,f no continuo lo que avia hecho el feñor don Luys

Bravo, pues viviendo en la ciudad de Cádiz, y eftando en ella
F  ̂ . » I t V  ̂1 z V, f 1 rŷ r\ í Ilas arcas,y el Pagador del Piehdio, nombró con el railmo fala 

rio a luán Bravo de Laguna por 1 elorero, y que con ocalion
A  ^   ̂ ^  t ■  B  ^ É  V 4  ^ ^

il\J <1, XL4  a ÍA  ̂ I - 4  * I
de avei pedido eldicho luán de la Fuente Vallejo aumento detic «tvwi p\.uiviv» ------- j n J 1 r
faiario,cl dicho don Francifeo confukó a fu Mageítad, y leiue

I 1 1 1 I ^ y*t Irefpondido por entonces no aumentafe mas falaiio.colo qual
1  ̂  ̂ I 1 r í __  ̂ Aí̂  nX VJl p V/JLAV4 A V4  ̂ A

tácitamente quedó aprobado fu nombramiento j demas de q
•* < y 1 1 _ _- ___ D íirvrs

,c fue fori^ofo averie nombrado, porque por una Real Provilion
de fu Mágehad le ordenó,que no entregaffe el
dorde Cádiz h a f t a  que dieííbhá^as,y por no averias dado, tuc

A  B  A  B  J

for^oíío nombrar al dicho! elorero.
Lo  que en efto ay es,que el leñor don Liiys Bravo nombró

 ̂ Z-- '1 .. J . J Tn-in RríJviS rlp r .ííail*WaOT.38. por Depofitano en la ciudad de Cádiz a luán Bravo de Lagu 
j,mit.fi ,1 b,cU íoo.ducadus de (alano. Y delpues en i.de Enero de ja

A . _ ! \ /.«a.a «í T' ol rWi^tV-idejos caraos lid. CUU --- - I T- f ^
clon Francifeo de Vargas nombro por Depofitario, y TeioreroUUU j-lauciiw'w» V4 W V ---  4 . 1 r
del impuefto al dicho luán de la FuenteVailejo,con el
falatio de 500. ducados. Y en k  confuirá que fe hizo a fu Ma-laiario uc 4 û .̂ .uuwaw4 -̂ .̂ * ------   ̂ / r r
ereftad por efte mefmo mes de Enero de ja.íe reformo cite la-
&  ^  l í ^ l .  A  í  n  M ^  J  fkéA J  J § / Í 4 ^  A t i ^ / l

}\J ^
picudos], efcufmdo elfaU m  del Depof

?fla no es buena adminifiracion^ffuc^
m m ífm o h m fp a á  el dinero por dos manos. ^  .
y  defpues pork P roviñon de 7.dc Dizrembte de 6j 2.fe di-

i  ̂ . / ./ fyw>Arfin4Avfi  / i f i  i  A  m

f .
Sodeípi'fadojt

fiuátuatmtde L  étkt a»dad m: todafmtml,é,,d.enUfommy cm 
el cmmte qm d dich dm Luyíli ¿«o  dtfp«ep,pMO ? « /« * '* *  V

VA 
> . '

,4
'

a
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K

necejjkrio d  faflento ée lágente de las dkhás Terreŝ  como efl
f*dtó, y para comprar armas y  mmicmes.y ¿o fohrare fe emp _
en la fortifcanon. Tmandamos fe le den al dicha pagador otros doẑ  ef- 
cudos cada me separa un opetal, p e  tenga cuidado de los libros de la cue 
tay razón del dinero que en fu poder entrare,y pagare,para que la de ca~ 
da y quando que le fia mandado.

Don Frandfcó de Vagas prefencó una Provilion de fu Ma« 
geftad;defpachada en 2. de xMayo de 5 ̂ . por la qual parece hi
zo relación a fu Mageftad, como le eftava mandado llevar él
dinero a Cádiz, y tjue fe pufieíTe e n la c é  Real del prefidio,y
en poder del Pagador del: y que tratando de la execucion y cu
plimiento defto; aviareparado en que era julio que el Paga
dor diera fianzas, pues entravan en fu poder mas de ^ojj ds.
d^íle impuefto, fin embargo de que uvieííe Arcas. Y aunque 
uvieíle dadas fianzas en lo que avia íido de fu obligación, co
mo elle era cargo nuevo,y de bazienda íeparada, parecia q las 
fianzas no fe eílédianj por lo qual fe mandó q el dicho D.Fiá- 
cifco hizicífe q el dicho Pagador di elle fianzas legas, lianas, y 
abonadas, para feguridad de los mrs. q entraíTen en fu poder. 
A  ello replicó el dicho Don Francifeo de Vargas, pidiendo f( 
declaraííe en que cantidad avia de dar las fianzas el dicho Pa
gador,y ante quien,c6que calidades, y condiciones, advirde»
dolé que avia de recebir de preícnte aoy ducados juntos, y en 
los demas años, de 16. a 2op ducados. A lo qual fe le defpachó 
Provifion en23. de Mayo de 633. en que fe manda, que el di
cho D. Franciíco hizieíle que el Pagador de Cádiz, en cuyo 
poder uvieííe de entrar el dinero delimpuefto, diefle fianzas 
legas, llanas, y abonadas,con información deabono, y apro
bación de la jufticia,halla en cantidad de 8g.ducados,para fe- 
feguridad del dinero que á de entrar en fu poder: y que mien
tras no las diere, no fe le entregue dinero alguno de el dicho 
impueílo.

Y  en 26. de Mayo del mifmo año de 33.fe halla una libran- 
<|a defpachada por el mefmo DonFrancifco fobre el dicho loaf % om 4 4 A  ̂ ^
de la Fuente Vallejo, paraqucentregafleaI Pagador de Cádiz

Y  en 14. de Diziembredel mefmo año de 633. fe defpachó 
Provifion de motu proprio, por la qual fe le manda a el dicho 
Don Francifeo, que ponga todo el dinero en poder del Paga-

L  . doí
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áot de Cádiz , enks Atas que d!l

ToL  de la cofta-.; lo de
fe deft.ibuya p o r l i b r a n a s  del fenot o
Govemador en lo neeeflano paralas ^ . A ¿ i z .

mas fe convierta cnlas fortificaciones de la ciu r jr . r __1- „ ^.,.i.eD..evt,ifionesaucpreicntaeic-mas fe convierta cnlas fortificaciones de la ciuaa .
Por el Fifcal fe replica, quclas Provifiones que prefenta el di

cho Don Francifeo, fueron todas ganada, con cau , y P
a Cádiz, fino tenerlo en S.Lucar al

cho Don Franciíco, tueron todas ganaos. , j

no remitir el dinero a Cádiz, fino tenerlo eii . ^

diz, en virtud Helias,y,«quetidole ^

d ne^ no eftava feguto en poder del Pagador no dando fian^
"as.«bien excedió en averie remitido aog ducados, fm aver-,
las dado.

Pero a ello tefponde D ' í  *“ f/i á^
i „  . 1  elluvieffeen Cádiz, para las fomfi-óue aviá de que el dinero eltuvielie en yatuz, p«>- -- --

«clones Y defto cambien fe vale el Pifcal, pata probar la ma 
íradminiftracion, y el daño que refultava de ellar el dinei«
fuera de las Arcas de Cádiz.

j . . '

« ,

eldineroa ^  X m " e t r r d ^ S á á ^ ^  en
^ ' ^ I í : ; S : n d o  a  oScio de Depolitano, q eftava pro

L

informó al C on ie )o , oe i lepa.v, ^  ‘ „ ¿
rin flaneas el Pasador. Y por l a  a p a r i e n c i a  qu ^ j  r
ferviciô de fu Magcftad,y feguridad de fu hazieda/e e e p férvido de lu I  / Aan referidas; pero por ellas nuca

¡P, del reparo q avia h ^ ^
t

Slion  llVroviffoVs que eftan referidas; pero por eUas nüa 
fe S a  de aver librado mal los 500 ds. a loan de la Fuete Vafe efcufa de aver iibraao maiios ^uu.u.. _ 0-g^enteel

Sitio del
i

0 0 .  d s .  a loan Fuente V a
tad P-a conun^uueld^^^^^  ̂ quando cófulto el re
llejo, 01 pata u  confcrVacion del ñora
plato de las fian^as/deviera

V s

bramien- /
í • ' ' i

S'
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bramienco que avia hecho en loan de ía Fuente \(aIÍéjo,y el fa
lado que le eftava feñaladoy pero es de notar,que folo trató de 
rto remitir el dinero a Cádiz,y poner para eáo dificultades en. 
el Pagador. Y aunque en la primera ProvifiGn de 3. de Mayo 
deój^.relem  ’ y  —  - - -
en ella no fe le prohibió q le remitiejGTe el dinero, ni tampoco
fe mandó que lo puficíTe en otra parte, y afsi nunca quedó re
bocada la orden de remitir el dinero a Cádiz, dando fianzas el 
pagador: Optimus text.in.Lalumno, ff.de admmd. legat,
ibi. rejpondi non a tota wolmtate recefiffeffednhhts tátum rebusy(fuas

y

■-

reformaffet uhi "Barí, tenet quod quantum ad res re formatas «videtur te
tator «voluntatem mutare. Y afsi por folo mandar que dieíTe fian
zas el Pagador, no fue vifto determinar que no le remitieíTe el 
dinero a Cádiz. Y por cíTo en la fegunda Provifion,que fe def 
pacho en i  5. de Mayo, dando forma en la cantidad que avian 
de fer ias fianzas, expreflamente fe mandó, que en el Ínterin q 
ct pagador no las dieíTe, no fe le remiticíTeningundinero: pe
ro ni en una, ni en otra Provifionfe ledioordé aD.Francifco, 
para que pudiefló pagar 500. ds. de falario a otro Depofítario.
Y  elfo no era cofa tan poca, ni de tan poco perjuyzio, que D«
Francifeo pudiefle folo por fu autoridad continuar un falario 
tan grande, librarlo, y pagarlo, eftando reformado por fu Ma 
geftad, y en el mifmo ciempo que eftava poniendo dificulta
des al Confe)o,para remitir el dinero a Cádiz, fin dezir, ni co- 
fultar donde tenia en el Ínterin el dinero, ni el falario que pa-̂
gava al depofitario: y el Confejo pudo entender muy bié,que
el Rey no pagava falario eftonces.

Pero para que fe vea que Don Francifeo tuvo ínteres en no ^
remitir el dinero a Cádiz, y quifo tenerlo en Sanlucar, y con- oĤ itancifc 
fervar aquel falario, y que el reparo que hizo de las fianzas del tuvoiuteres 
Pagador, no fue zelo del fervicio del Rey,fino comodidad fu- remitir el dinero a 
ya, para no cumplir fu ordcn,es de advertir,que el no hizo nin CadiK,yafji el fa
gum  diligencia con el Pagador de Cádiz, para que dieffe las În%

_ „ Serporfutuenta,
por el Pagador el dar las fianzas, fino por don Fracifeo que no

co 
en no

fianzas, ni le requirió conias Proviíionesj y afsi nunca

quifo que las diefle, pues nunca intimó las Provifiones, ni hi
zo diligencia con ellas, como devierav eftava obligado por ra
zonde fu oficio:y aunque cfta omifsion no uviera
como , bafta que aya fido cu

■ !
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I

libró a loan déla Fuente Vallejo, no fea por cuenta de fu Ma
“  . .  ̂ i r  __«Un 1.1 manriato.VOrdet
llDro aiuduu^i*» AutuLv vrtiivjv/j w -- 4
seftad, fino por la fuya, pues no cump̂ î  el mandatô  y orden
o _____ dinero a Cádiz.Gomo
eeitao» UUU uvn uuv̂  UV
que tuvo,afsi la primera,para remitir el dinero a Cadia. como
ri I ___L___ '  I 1___ íiírac.íiedüle come-
tjiie iUVO,ai!>nti icmi»-**---- - ,
la fegunda, para hazer q el pagador diéffe fiabas, fiedo e come
. . °  r.___ Efí tn¿ÁitatamisnmEft tgtm

la qmdpfébltci adrmmftratom tenítar refarfi  ̂ .......  ^.
ttílpAfn reipMbliueuemmt tuxta textum in. /• i- CJepemulnominMof

ff.de leg.2.1, Magtflratus aUmmt^
p M ,u m «  a<,U>»Kutm d,¡cd^

tam
lU'Mv jnv WVIdr -r ........
fitandus eflfUtreflmt Senat.gmuenf d

mandati
ifUciogermtur nec (juiJquam in eorum admim§

ñ,olof.m Uontradus de reg u l.m .^
ifia taufa infíit‘de m a n d a t . •Salictt

ÓtraBu
Corneus conL6i.n,jMbA.Mantic Je  tacM^

^  j  I  .  J .  : . . / 3  j 9 /  i  í f  A  r \  ’r r t P v f i í *laicas confult.id^^M.^ Pater M olinaje íuft-Q;/ iurÁfput.^ w r f i

^̂ on lo quai,aunque don * x ii t
ra nombrar por Depolitario a luán de la Fuente Vallqo , y le-

. . . 1 fprnrmíirln He niles^

ubiglofai'verbopor
tenido orden pa

^  V  V  •

ñalarleelfalario c)uelefeñald, avieadofereformado defpues
. 1 ___r̂ -iHi'7 V hiTiPtlPíinp plnalarieeiiaiario^utiwAwac^a-^^-— u • rr í

V venido orden paraque lo remitieffe a Cádiz, y h.zicffeqi|eel
¿  . 1- rr. c ___ _ i.vi.rnrarlo luepo,aunque no rué?pagador diefle bancas,devio V w  • -  —   ̂ ^  V  -

de los 300. ds. pues al Paga-ramas que poraiiŵ aacw ^  ̂ ‘  , v .
dorfolofe kpagavandoze efcudoscada mes;y puesnolo hi-
zo.el daño orle le le figulo ala Real Hazieda por el ralario que
libró al Depofitario.á de fer por fu cuenta, pues fue pm fu ^ 1,
pa,o por mejor dezir por fu guftô pues e
poficario voluntariamente.

Y de qualqnier manera fe halla convencido don Francifco,
poique fi le pareció que el dinero no e (lava feguro en el 1 aga- 
dorde Cádiz halla que afianíaíTe.comq le remitió
aver afiancado.ni aun requeridole con la

- II !___ 1̂ P̂ íT!3rlnr dielgador dieífe fian̂
no



mnitir el dinero á Gadiz,y facardek Hazienda del Rey 500. 
ás.cada año para pagar el íalario deí Depofícario can eícuíado.

Y  auncjue don Franciíco fe diículpa de aver remitido al Pa
gador de Cádiz 20[j ds.íin aver afianzado, conquelo hizo me 
diante un papel del feñor Duque de Medina,por la falca que el í"* q^sdon
dinero hazia a las forcificaciones; ello mifrao ferecuerce con- a lT r tZ jd l etdi
tra elgravemence,pues feecha de ver el daño, y mala adminif- ñero a Cádiz, por 
tracion que hazia en decener el dinero en Sanlucar contraías /'<*/’f/ del feñor
ordenes de fu Mageílad,y caucelofamence no á moftrado el pa 
peí que dize tuvo del feñorDuque de Medina^y pues en virtud
del remitió el dinero, fin duda alguna le devio deadvertirlo

en no executar las ordenes defu Mageífad^y def 
£o devio refulcar la Provifion que fe defpachó en 1 4. de Dizié- 
bie del mifmo año de ^5. de inotu proprio/para q D. Frácifco
femideííe el dinero al Pagador de Cádiz, y a las arcas diputa
das,para q aHi fe deílribuyeífe por libranzas del feñor Duque 
de Medina,y del Governador de Cádiz en las fortificaciones.

Finalmente el reparo de las fianzas fue cautelofo, folo para 
tener ocafíon de no embiar el dinero a Cádiz, y coníervar el fa 
lariode luán de la Fuente Vallejo: y efio feprueba conevide- 
cia por el fuceífo , pues nunca le pidió las fianzas, ni ufó de las 
Provifiones,ni ellas eran neceífarías, pues el dinero avia de en
trar enlas arcas Reales, como aótual mente entra ,y nunca en ef
to á avido inconveniente alguno,porque fi bien, como fe dirá 
en los cargos figuientes, don Francifco continuó elle exceíTo 
é'n Sevilla, deteniendo el dinero, y recibiéndole por menor dé 
ios lugares,fíempre por mayor lo á hecho conduzir,y pagar en 
las arcas Reales de Cadiz,al meímo Pagadorjy como quiera q 
fea, por las dichas Provifíones nojuftihca elaver continuado 
in  pagar tan grande falario en tiempo que fu Mageftad eftava 
pagando otros iz.efcudos al mes al Pagador porque recibiera  ̂
y  tuvierá el dinero en fu poder,y áfsi j uífamente fe le carga efta 
partida por mal librada, tato por no aver tenido orde para con 
lervaf elle falario,ni tener detenido el dinero en Sanlucar, qua 
lo porque aviendole remitido el dinero al Pagador, cefsó elofí 
€10 del Depofitario de Sanlucar,per confequens el falario.

Y por la milma razón procede el cargo deia conducion del 
iínero defde Sanlucar a Cádiz, pues fino pudo don "
detenerlo en Sanlucar conforme afucomifsiony ordenes, lá

M coila



coila que tuvo el remitirlo a Cádiz,no a de fér por cuenta defuWUJLLd. ........ ........... • r
num. 42. |viaeeílad,fino de don Francifco^pues ello es coníequente y a-

QujUs conducid-̂  ceflorio alo principal del cargo,y qualquier daño,y interes que
rcful» ex maliáxAd negligente

sulĵ a. gar enla cuenca^y es proprio del jvyzio della,«f late t r a d i t  Scobar̂
ratictm̂ cap-î .per mam

tunda fe el cargo criminal
Sanlu-

La  pretcnlion del Jnlcal es, que el aver actenmu wu 
car don Francifeo de Vargas elle dinero,y no averio 
tido a Cádiz como fu Mageílad mandó, tue por aprovecharle

defy facar ^oo.ducadosdefalarioanombre de luán de la Fue

te Vallejo.

THu'M. 43
Y  aunque regularmente el dolo,ni el delito no fe prefume^

han,ffde%9(*‘0p er.n m ix ^ o  p r o c e d e caufi
Ittite fi

ejit eajo,,

' / 4 j  ̂ * - r
batfocíStas, ^  ideodúfnims <\m ulM t n^pottm pr

fí4a,<]uam farti confiUum imrejed ubi caufa mpruefs
derepojfeaBumltcitum,noncar prafumptione exclupuam ckUCtiaa

§ M

feqmtur
ñ) conf.4.

y  eíladotrina feajuftaalos terminosdeílcpleyto, porque
< % • \ _ a  ̂1 i A d  ̂ /'̂\kel aver detenido el dinero en Sanlucar,no folo íe hizo,ni pudo4vti uww viii% *vf--------  '  1 *r

hazer por caufa hábil precedéte,porque no la uvo,antes el mil
mo aóto de detener el dinero en Sálucar fue delito, porque fue

^ A 4 4 - c . *J1 I ^ t̂ S A  A

' ¡ f
aBio crimmulis Mlmatus contra mandatarmm qui excedit fi

t fupradiximus io.)qua aBio[upp
.ff.de criminefleÜt

dolusfit dtfficilPprobatiomi prxfumptmihus, Qy
N«w44. py(,l,atHrdJolum,C de dolo, Ademch.de arbitr.ltb.2. centUr.z. cafi
dolo es de dtfi-  ̂ rvero,quam inprdumpto, m exph

rffirmat ipfé Jldenoch.conf 21 confi
\fifirmat quod dolus refpeEht

ideo ab efftBa cognofeenium efl
Y aqui ay bailantes indicios, y prefumpciones con

■ ff

prueba la pretcnfion del Fifcal»
LO

>
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Lo primero,porque el detener el dinero en Sanlucar contra 
oídendel Rey, iueado meramente voluntario de don Fran

cifco, exquoinferturverusdolus,porfercontralaordenque ^ 
£enia,utprobatur exhisqu^adduxmiüsfupran,27. í a Z T a Z ^ f i a

Lo íegundo,porqueauqueparece quequifo paliar efte ex~ deattsrdetenido d
ccíTo con dezir que el Pagador de Cádiz no avia dado fiancas dineroenSMinear 
d io  no le tocava a el, pues no corría por fu cuenta lafeguridad comodidad.
y cumplia en qualquier acontecimiento con executar la orden
quetenia.

Lo tercero,porque el reparo de las fianzas fue inucií;pues ni 
don Francifep executó las Provifiones,ni ufó dellas,ni eí Paga
dor las a dado,y el dinero íe le a remitido,coroo íi tal reparo no 
fe uvieia hecho,ni las provifíones íé uvieílen defpachado^y aísl
poi el fuceíío fe conoce muy bien, que el detener el dinero en 
Sanlucar, fue una machinacion Iraudolcnta, optimus te atus tnl.

yff.dedolo donde

ejje mentó admíh
Afírmañ,

f  •

dandüm^(  ̂l.reBifstwe,ffide libemlicaufa ^artolusmtra¿l. detejhhm 
a n̂ ôz.Tdarbof m l.<¡us dotis z^d .̂jffolut.mMrmoniOin.iú-j.Surdus 
€ifi^6 .n.^^)7{pdriguez^dereditibus eju f̂t.zi.n.zz.Guzjnan deeuiSl.q̂

i 5*Y afsi el dezir que el Pagador de Cadiznoeraa-
bonado,ni íeguro,que fue fino defacreditarlo, para no remitir 
el dinero a Cadiz.^pues fí ello uviera fido verdad,uviera hecho 
diligencia don Francifeo para que diera fian(¿as,y pues no lo hi 
Zü fe convence fácilmente,y corre con llaneza la prefumpeion 
de que no avia de hazer elle rodeo don Francifeo fin comodi
dad fuya,o por valerfe del dinero,o por lo menos participar de 
los ^oo>ducados deíalario que lacó a nóbredel Depoíitariojy 
no es de creer que fe los avia de pagar todos a luán de la Fuen
te Valle jo,y avia de quebrantar la orden del Rey íin tener algu 
na comodidad propria.

Lo quarto , porque el dicho don Francifeo á reincidido en 
no querer remitir el dinero a Cádiz, fino tenerlo fierapre coníi 
go,y a fu difpoficion, aun defpucs de averíele mandado por la 
Provifion de 14.de Diziembre de que lo rcmicieífe a Cádiz
para que alli fe diftribuyeíle con libranzas del feñor Duque de 
Medina  ̂y fin embargo fe á tenido el dinero en cita ciudad en 
lu mifma cafa,como fe dirá en el cargo figuiente,

'  ̂ ’ ■ Con
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Con Io qual en ertc cafo no puede aVer otra probanza fino

Ifqms mm aliter, ff.de *verb.figmfM fed ipf(
\pfa probñtu

# ?

C(f*rba dectf.io^.n
ff. de dolí excep. l .f  fuperfítte, C. de dolo't̂ lares refe

puede aver teftigos que digan efpecialmente losaprovccba-
mientosque don firancifco tuvo con el dinero del Rey^ni enq
lo convil tioj porque fi el Depoficario fue nombrado por eb y
ellos coiudieron,quien puede dezir lo particular que pafso en-

m  m  ■

tre ellos>y afsi baila probar elle hecho í̂A: tradtusper DD.in l.cî
aeree

dor, que el prefcamoquehizoalaciudad^oalalglefia fe con
virtió en fu utilidad,y refuclven que baila qpruebe el acreedor
la necefsidad que cenia al tiempo que fe hizo el preftamo^por-
que no á de ir el acreedor a ver lo que fe compra y fe haze con

l.fifi.ffde exercttor>aB.  ̂ late refríj ^  tem$

Ñum.̂ 6 Supueílo eíloja pena en que á incurrido don Francifeo d®
Las penasen que a pQj. delito demas de la arbitraria, que refulca del do
Z¡coTo7eí¡̂ clrgo lo y ellelíonatoja riene cierta y determinada por l a 14.iii.14 

 ̂ ^íirí.7 que dize que íi alguno teniendo mrs. del Rey para hazer
algnnas laborés^o otras cofas femejantcs pór fu midado, íi los
uvieíTe de llevar a alguna parte,o lugayeierto para efee efeto, y

cf di ñero
dejiopor el yerro mefzi

tfo para f* p
^  hr.qm expubltcis mmomi aliquidaccipiunt,  ̂mproprios t>f

^  ultra criminalem
IM

■v.i
■  ^̂ 9

qui ex publicis rattombus pecuniam mutuam aeetp. l¡b. 1 o. aunque poi
fe difp

recibe el dinero para empIearlo,fino lo empleare lo buelva co
d  quatrotanto, y pague los daños.
fuere oficial del Concejo,incurra en privación de oficio, y fino
lo fuere fea caftigado grave mente, tradit/«aíf rakoLcapé.
i^.t.i^.cumfeq.el'cap.s^z dádc el n.f^.difputa eafi en los terrm-

tomar las
tas



2^
ras publicasí^pieáen condenar criffiinalmente en penas corpo,
rajes por los fraudes que reíulcaren.colufionés.y uíurpaciones 
tél patrimonio publico, y delde el «um. 17. íeíuelve, 
fnodipMitos j'veiregios admmftratúres ' - -
'é f̂i-aiíd ŝ admtmfimííoné comijfos pm ín  pojfi
fe en efte num.oninino vidédo, ̂  ms

. • ''

Cargos 8. y 10. de ía cocota.
Arganfele 3 f  5 8. Rs. que fe bizieron buenos a Don Aguf 
rin Venegasíu^cuñadü , que de fu orden fue depollcario

' o impüefto en eftaeiudad, íl|uurs.

12.
20.

rio

H ' 5 1‘azon de loods.cadla aíío. Y mas fe 
le cargan 2^85. Rs. que fe le hízierOn buenos a Alonfo Carraf
„v r„  yalguazíldefu comifsion.por fufaUriodeclepo

ib.de lulm de^7. baña r. de Mar^o de 5 7.a razd
de150.ds.en cada un año. Y mas fe le cargan 56^04. mis por 
iaconducion de55[|2oo.Rs. quefellevaróalá ciudad d e t a
diz defd^eíla ciudad,del dinero que cenia en fu poder el dicbó 

' '  ^  ' > a razón de a 3. por 100. Y  todas eftas canti
gas, y a

Garrafeo en fus cuentas, para cobraiias del dicho don 
de Vargas, pues el no pudo tener el dinero en ella 

ni tener aqui depoficarios  ̂ni devio caiifar codas a la

• ♦

: v .

*-

. • ' i
1

I

Stos cargos fon ¿14. de la querella del Fiñ:al,el qual diz4 
q el dicho don Francifeo cometió delito en avei detenido 

cldinero en efta ciudad  ̂y q ello fue para valerfe del, pues las 
perfonas en quien lo pufo, fue el uno fu cuñado, y el otro fu 
criado dentro defu mefma cafa,dóde venia a parar el dínero,4 
üñ Arca,de que tenia la llave el mifmo don Francifco,contrai 
Viniendo en todo a las ProviíTones,y ordenes de fu Mageftad, 
pues edando 1 efonnado el oficio de depofitario,y deviédo re-
Inidrlo a Cádiz;, para queeduvieíreprompto alli, para los efe
tos confignados, no lo hizo, y edavan detenido.s en poder d
los fufodichos 107U722. Rs. como/' I- i • . f  ̂d

n en fus cuentas.
N R c f



l Rcípucfta de Don Francifeo
Ve el aver nombrado depoíijtarios en eña ciudadano fue

• 1 * 1  ^  ^ A x̂}íA/\niieuamente introduzido, porque íieropre le a avido,pa-
1 - 1 1   ̂ 1 1   ̂ •! __Ae\

\

xa. comodidad y alivio de los contribuyentes j y en tiempo del
Lie. loan de la fuente, lo fue Rodrigo de Tapia, y en el del íe-

^ r- n . 1  ̂ ^ • \T__ - Iltííor Don Luis Bravo, Eílacio de Lupion. Y que iiédo efte lu
 ̂ • • ■ i  ̂̂  ^•i 4 é ^  í  J  4 ^  1 iT \gar cabera de partido, era fuerza que uviera aqui depoíitario

por efcuíar las coilas de los contribuyentes j y que el mefmo
l'eñor Contador Bernarno de Miera, nombró en efta ciudad_  ̂  ̂ t! í 1 1 ■_ - -
T)or depoíitario a Francilco Manito, y ^ aviedofele hecho buc
í > 1 *f  ̂ r»« ■«>_ ___--------------- #/ ¿
nos a los dichos don Alonfo Aguílin Venegas, y Alonío Car
rafeo por el dicho feñor Contador las cantidades de que le ha
ze cargo, por fus falarios, y condiiciones, teniéndolos por juf
tos para con los fufodichos, no deve hazer cargo deltas mel-

 ̂ < 1 1 .  1  1 r >  ^  - r * .  ___________________í\ X * » . A l ¡ r 4 í n
tuo Urtirt WV/4* AVW —y  - .
mas cantidades al dicho don Frácifeoj y que no le á valido del

♦

V 1 .  .
♦

dinero, y fiempre a eftado prompto.
A ello fe replica por el Fifcal, que el averfe mandado ponet

4  4  \  W  /  \  ^  1  I  ^  L . Jel dinero en eíta dudad por el feñor Cótador en poder de Frá-
í

cifeo Manito,fue refpeto de que en las obligaciones q fe avian
hecho en tiempo del dicho don Francifeo de Vargas, avia def
tinado la paga de los deudores a ella ciudad,y venían a pagar,

S J? . . 1  • nr _i l:___ :___ ñ.^ ^ * . ^ 1V por no hallar quien recibieíTe el dinero en efta ciudad,era de
I  V  .  B , 1 .  1 t  u ______ . .grande moleftia el obligarles a que lo llevaflen a Cádiz cotia
fu obligación, y cargarles coftas; por lo qual fue neceíTario ,  y
nrecifo remediar aciuel daño j dando orden a Francilco Ma-
A • < ■ /V* 1 •!* 1 _ __ _  ̂  ̂ j-% ̂  ĈL J£.Abb<«'1i_UlV\-4 iv; ----- , --  I /!•
nitOj que recibíefle las cantidades  ̂cuyas pagas eftava deítína-

^  .  . 4 1 - 1 __________________________•  m. «A-das en efta ciudad,y no otras algunas, y q recogieíTe efte diñe-
___m  f l  ^ m 8  A

V é M W  ^  « A A Al ^  ---^  ¥  Jl

ro, para remitirlo (como íe hizo) alas Arcas de Cádiz.
Lo que en ello ay es, que en quanto a citar reformado elJLrfW J  ̂ ¿---------------------------------------------

iv«w. 47« oficio de depoíitario,y que don Francifeo tuvieíTe obligacioii
JfsiHafe el hecho , rlp C.^Aiy ronfta nor las Provi
dejos cargos. de remitir el dinero al Pagador de Cádiz, confta por las Provi

 ̂ tS f*_• 1 . « __  ̂ ir <n 1 1 Aíiones q eftan referidas en los cargos antecedentes. Y en quan
* ^  - B  * n« H T T ^  _ _ _ I J * 1 _____ Âl ̂ Cr\ n.íflto a que Don Alonfo Aguílin Venegas, y el dicho AlófoCar-

rafeo uvieífen fido depoiicarios del dinero,confta por las decía
raciones del dicho don Francifeo, y por las cuentas <jne ellos

1 - *__ ...a*. .̂ Bvl /4 .- Wi»&AmsiV./XaV»» WVA —-----' / i  / • 1  J‘
mifmosdieron , aunque no ay nombramiento particular de
f r* • i t _ .*1 JÎ ú/N #4rNf̂  Ff-smnirr  ̂ 1'depoíitarios, hechos por el dicho don Francifeo.

A . I - yJ B Va I? ^ 1 1  iP \i fufodichos
pre»

'

' ^ ' 
i



z6
pKCencíun que fe les avía cíe hazer bueno mayor filarlo, y d  á
fe Ies hizo bueno fue con referva,para cobrarlo de] dicho don
francifco.

,

Confta cambien,que aviendo comentado a enteder en ef- 
ta ciudad el íéñor Cótador en fu cornifsioiijhalló que las obli
gaciones que avia hecho don f  rancifco,eftava deilinada la pa 
ga a cita ciudadjy por auto que proveyó en i8.de Junio de 27 
mando que Francilco Manico recogieífe el dinero que fudíeri 
trayendo los obligados a eíJa ciudad can íolamence;y defpues
de recogido, encregó Ja cantidad, para que fe ilevaífe a las Ar
eas de Cádiz, como fe llevó, y fe encregó en 4. de Julio de el 
mefrao año de Ó37. en mayor partida. ^

Fundafe el cargo CiviL
«

On lo que fe a dicho en los cargos proxime antecederes,
^  cfla fundados ellos baíf anceméce, pues todos fon de una 
mcrm. C4l.dad.en quáto a avcr «cedido de hs ordenes de A, f r f ”J Z o ] T »  
Mageftad en no remitir el dinero a Cádiz, aunq en ellos car- cflh dicho en l l
gos tiene menos difculpa don Francifco, que quando tuvo el antecedi
dinero en SanIucar,porque aquí no ay dezir que el Pagador de 
Cádiz no avia dado lianzas, pues deípues de la Provilíon de 
14. de Diziembre de Ó55. en quefe mandó que el dinero fe re 
micieíTe a Cádiz, para que aili fe deífribuyeffe en las fortifica
ciones, con libranzas del feñor Duque de Medina, y feñores 
Governadores de Cádiz, y fe reformó d  oficio de Depofica- 
lio, tuvo don Frácifeo por aífentado, que el Pagador no devia 
dar fianzas,y aunantes, pues le remitió aop.ds. fin averias da
do, ni pedidofdas; y afsi no tiene genero de difculpa,y eílá c5 
vencido con mayor evidencia; y quaco mas mal á obedecido 
cfta orden, canto mas íeprefume contra el, y deaquirefulta
que elfalario qapagadola Keaihaziendaadon Alonfo Aguf
tin Venegas, y Alonfi) Carrafeo, íe le á de cargar a don Fran- 
cifeo, con mas lo que acollado la conducion dcldinero,pues 
elle gallo a íido por fu culpa,y caula,* y no pudo nombrar De 
poíitarios contra la Provifion de 7* de Diziembre de 51. pues 
elle oficio precifamence fe reformó eílonces, y el falario que
por el fe da va. ^

Pero contra ello dizc don Francifco, que fi elle dinero fue
¡nal



eneitaciuciaa,noieieacviupagar
Dépofícarios de k  Real Hazienda, imo rcfovarie^iu derecha

pava c]Lie fe le pidieiTen a el
Mas ciéde iacil r

fueffcnt,nsicios,yfimuUdos p a « c o n ^
poí íoio aver tenido norñbre de DepoíitariosJlefpondí'h ^

y^cicnde don Fran
afeo p̂or aver be- __ ____ ^__  ____
cho bueno dfap- y afsí la dieron,V pagaron los alcances quc íc le
rioalosDep/tta- y  ■  ̂ ^ p#

pagar

taHe,y aisi la uicruuj/
que íueión* grandes i y de la mifnaa inañera gue

ejumcotn
tos a la paga,y  a la cuenta ,tem an  acción por ^ , r
mdummsdéetéffet emus ef ^eúmlum>lfin-í-fsdmn

t J y  no Ve l i V v i / d e  ¿agar co n  cefe rvarlcs fu derecho pues
T . . J:.....^^p,mefcede juacap.

’ne mê -j2qicap.ití)Molans2^.<f.^‘&‘n< , - , ,
¡édec^ém m tm  12 f  2. §• neauteM m tknm  de
mfdmPaubhteñtmdéCkrmosc»^^^^^^
hormfuummmdmacm^^^

i 6 .ff.adinun, ’̂i-.... i - a
f,ért mandatum fttb certo [alario falariampeterepotej •'

Num.^o.
Los Depojitarioi
tenían prelacia en 
el dinero por fufa- 
¡ario.

como tales De

cuenta > y e
loy jv mm-ios^teman preiacron y

ÍMat»e^O«ir>»»<««rho8 /i^2.«.a5'te<'CiírM/í-<»<íh?.Ai.»(e,

''

precop.cAt.^f»eU^miU.cufipenUoannes
l  i 6 mñn.mi lommt ̂ Uoaimentiomm qúámfía efi m khrúton, c/,
m d Jo r fm  iLraxil i» re, &  »"#«<« #  Carr«/c«s uhfremme M.
,U.A,(úmd«se4 me^mídmoftü{U,l^mr»

P e L  ! r . . i » « 4 « ''''«  r - -  i
^émmflrat^njtl ems m quo labor,&  ¡i4mag
i^7-.dize que el luez no á de fer corto en

ei. '  ' w ^  -  i  . ^  w JÉ táÉ r  É ^  w  é  w A  é  €  m m M  w

£
V afe.Tufta«ent'e en la cuenM

%

pofitano /e les hizo bueno elíalario que pareció conrpeKnte 
i  /e le  Concador, fin vefervarlo .pues «a arcrculo propr odo

on enaquel juyzio , y ellos tenian derecho, y
d leró je  que L a n  cueca,y notiene de quequexarfe dooVra

, /

.



cifco de Vargas.pues eí falario que fe hizo bueno en ks cu e¿
« s , aun no Fue a razón de 3 00. d§. cómo le dio el a luán de la
Fuente Vallejo,fino mucho rnenos,deque an apelado los De-
poíicaríos.y Fupueílo que don Franciíco no niega tener obliga
don de pagarlo a los Depoíitarios^fuera rodeo, y iniuftida no
paffides el filado en la cuenta.p condenados en codo el alean- V o T / JlT "
ce, li defpues ellos avian deponer plepto adon Francifeo de A  J p o r  f u  ¿ ¡ Z

Vaigas,y el avia defer condenado preciflamente apagarles eJ ^^y<oaios De-
lalariojy pues de qualquíer manera á de pagar doilFrancifco o 
a losDepoficarios,o a el Rey que lo pagó defu dinero,por aver
queridodonFranufeo tenerDepolitarioscneíladudad,pu-
diendoreraicirloa Cadiz,Juíl3Tnentefe les hizo bueno en las
cuentas, qmaárcmttmnmtdes fmt ruiíand; Clmmúnaaudttor dc^ 
refmpLcum njulgms^qudnfertHarbof.prmcip.imsLt.C.n.zz.
^ Dízeínas don Francifeo, que el aver nombrado aquí Depo
lítarios, no fue nueva introduzion,porque íiempre los á avido -̂ »»» 52.
en las caberas del partido, porque los contribuyentes tcnĉ an a otm
mas alivio. ^  ob̂ edon videlicet̂
 ̂ Pero ella es rcfpuefta fdvola,porque en tiempo del Licenc.

luán de la Fuente,y del fenor don LiiysBravo,no avia lasoide de parti
iies que tuvo don Francifeo para remitir el dinero a Gadiz,y a f aver n&
fi no le ajuftan los exemplares que trae, ni áavido caufi para
hazer tantodañoalaRealHazienda,pi,esdedetener aquiel
dinero fe ílpuian tres inrnnvenientec; ___ - A  .  ̂  ̂ > faeparadinero fe íiguian tres inconvenientes notables: el uno, que no r e ^ lr 'd d ín Z  
dtava prompto en Cádiz para las fortificaciones, dode fe avia en tiempo
de deftribuir por libranzas del feñor Duque de Medina,y de el Frmajeo,̂
Governador. Otro, que caufava cofias de la conducion defde 
aquí a Cádiz. Y  el otro, que también fe caufavan los falarios 
de los Depofítarios: y tpdo efio fe efeufava fino quifíera don 
Francifeo manijar el dinero,fino hazer que los deudores dere
chamente lo llevafíen a las arcas de Cadiz,como oy fe haze, y 

'  ̂ ¡gaciones y encabezamientos que el feñor Contador 
Bernardo de Miera a hecho, eftan todos ios lugares obligados 
a poner el dinero en Cádiz a fu cofia.

Y menos fundamento tiene el dezir que el fenor Contador
nombro por Depofitario en efia ciudad a Franciíco Manicof 
porque don Francifeo de Vargas tenia hechas las obligaciones 
de los deudores,con difiinació délas pagas en efia ciudad, y 
ra de gran moleftia no aver perfona aqui que recibiefi'e el di-̂

P  ñero.



n e t o , pues ellos venían «

lite dine»^
ciento dellas a pagar a eita cuuuu 7 ^  j-
a.po(itaiio sue futfie recogiendo codo eit d̂  S

trayencio^ nvieranrecreeido. cambien le devian

« • ‘f \rbofpr f.i*

Fundafe la culpa

S V ¿ ;'íe iu a n  de la Fuente Vallejo comerlo oeiiî ^̂
var el depof,cario con^^^^^^^

*  ^ 1 1 1 2  umencos’Ie dolo, y fraude que eftiiefaidos.

por

cafa don—j
Francifeo

contra el los argumentos de dolo ŷ pues traía

ltr y % V a tt“c o S  c:ni:cion, y tenia por Depof,^

„0  a f/cunado,) afu S i i^ ^ ^ o lü s ;

*\

i

,0  a fu cuñado,) a fu S m  ¡i'do'lús,

& colufioDD. 1 P . uai „o ay que an-

,í

6C colufioDD. no ay que an-
diis yprefurapcionesdequefevalia
*í“  .5 “ , ,  , o J  fon evidencia,) hazen indubitable la pret í  r  " t í  X ' S d e S y  h i-u  iUb^^ la pre
ttci‘o”n delFifcal,porlos fundamentos referidos en el cargo
proximo antecedente, a que nos remitimos.

Cargo onzc de
^  A rpales aue libró a Pedro Bernardo de Qu

« “ , S v T i : r . r ; r R = , H » ^ ^

Cargo CriniiBal
r •  ̂Jo 1 c nnerella,v fe funda en dezir, que

E srd»rr¿íx..
Rey,no pudiéndolo hazer Ref-



Refpuefta de Don Francifco.
2S

Q Ve efte dineío fe lo dio al dicho Bernardo de Qmros, pa« 
raque fueíTe a la Villa de Madrid a quexarfe de unos agra 

vios que le hizieron en la ciudad de laen^aviendo ydo con una 
comiísion del dicho don Francifco, y que efto fue en benefi
cio de la Hazienda, y el fe obligó a pagarlos, y no eñá hecha 
con el la excufioa

Lo que de los autos confia es,que el los recibió prefiados, 
y fe obligó de reftituiilos.

Fundafc cicargo Civil.
’

X . • V ♦ ♦ ^

L  fundamento defic cargo es facifpues don Francifco no 
tuvo facultad para hazer preftamo del dinero del K^y,(jma

prohíhttu eft pecumd regid prmaúsnecefsttatih applicare ̂ ud in altos ufus 
mdpúblicoseduertm,^mutuareiuxta textus l.tudiceti C de
hís qu  ̂ex publica collatione illata funtjib.io. ^  tbi Jua.de Platea,l. fin. 
C.ddocationefundar patrimoniali lib.11. Auilesinc.^^. PrMoru werba 
ni tomd.t>J\da¡irtllo de Magfirat.lib.i^.cap.iy.n.ioi.FrdctJciis Marcus
deuf.iozdate Ferat,m/pecido <veft.cap.iuit.dethefaurario,& regen
te regiam thejdurarium ubi ex T̂ ipa tenet quod 7 hefaurarij qm tenentur 
pecuniampubltcamfemper habere promptam, ^paratam nonpojfunt ea
itU pro fe,<vel alijs conceder e,qua procedunt etiamf agatur de modica qud 
titate,y afsi juftamentefe le á hecho cargo defta partida.

Fundafe el cargo Griminal.

Num . 54*
Que es prohibido 
haizer ̂ rejlamo de 
el dinero del Rey.,

hxx.\úo,kt\^úo,Kommo,y kx^úño,enlaleyfí0 ^m,^.Pra 
tor infin.Jf.de acquirend,haré áltate, d ize n que el Teforero^o Ad el^m^efid

miniftrador publico que tomaren,o facaren qualquiera canti- Adinero del Rey, 

dad,etiam quid minimum tenetur pana (iatutt,pledentts furem publices tenetur pena fu rti 

pecunia, ^  hocdtcitfingulare, la fon in auth. quiremjC.defacrofEcclef. publica peemia, 
Tiraquel.in traB.de iudit.in rebus minimis. Y  en eleto en efte cargo 
procede todo lo que emos dicho délas penas en que fe incurre 
por convertir el dinero en otro efeto del que eftá confignado 
fupra n.io. £ t efi optimtés textas in Ifipignore í^hfidefurk

Cargo



Cargo otavo de la querella criminal
Ve no á tomado ninguna de ks cuentas reffagadas  ̂tcnie

¿ , do obligación de hazerlop conforme a fu comiision í y
 ̂ ___ Aé̂ fí\ fiPinno.V tod^Sprovifiones referidas, ni aun las mifmas de fu tiempo,y todas

r  ^ 1 1 1 ‘ 1  ^  _______I ^ T r ^ t i i a C  / T  I I P  v i n o .  V S

i  V I V I  U 4  a U & A  A d O  1 1 1 1 1 1 1 . * » * “  1  ,  '

las a tomado el dicho feñor Contador defpues v̂ ue vino, y a
4 t i 1 n  ̂ Iao ŷ npnfí3C rleFAiL̂ iClO

» CUlUrtClw wl kiiCLiv AviiMJL j ^
hecho de alcances mas de 1751J. Rs. délas cuentas d e ja d o  
, , . . Ai„„n: Alonfo CarraP
necau uc¿uc«*uvv3  yv -1 5̂ .̂ V-*--— ^ ^  ^
de Lupion, y don Alonfo AguftinVenegas, Alonfo Carral
co, loan de la fuente Vallejo, loan Bravo de Laguna, y An- 

. . 1 1 . _n _ 1* ___ ríprpninO,
CO, lOanqclü X UCUtv v auwjw, -----------------  R • j L
dres de Obiedo, y todo efte dinero eftava aquí detenido, ha

r I. ______________________  i-„ r̂ í5rí¡7 -  ooZICÍIUÜ PI«1U -------------------  ^
fu omilsion, y no aver hecho diligencia alguna en cobrar lo q 
fe devia defte impuefto,fe an hecho infolventes los deudoies,

 ̂ *1 nr>.- T__ r>  ̂J . Uplfî ían íjrrenoa-
le devia aeite juupucitu,iw nwwnw .
como fon Manuel Diaz, y loan Roduguez Beltran, arrenda-

, . - n  ̂ v?o. Francilco
como iun mauuwA 1 1̂« ,̂ a-*̂«** ^
dores del impueftó en Sevillalos años de 29. y^^o. franciico
Alvarez, y Rodrigo de Tapia, depofitarios que fueron: y con^

X

/iivare/., y ix'juiigvA 1.1V , n j i
tra nineuno dellos á hecho diligencia, como confia de los au^

^ , 1 _____ _______ “TV V nv linos
era nmh;uuu uviivfo c* i**.v*â  ̂  ̂ ^
tos y papeles entregados por el mifmo D. f  racifcoj y oy unos 
fon muertos, y otros falidos*

Refpucfta de don Franciíco de Vargas
' • . * • ‘

Ve eñe capitulo no es comprehendido en la comifsion
X  I  ,  ___________ I „  ^  í o t  « ? í  4- P  A p  n f ídel feñor Contador,y que quando entro a fervir eíle ofi

m t _ * 1  ̂ 'I  ̂ja  ̂ \f
IX̂ llKJk wl.AWM.vf W J w -̂

do luego que reconoció la necefsidad que auia de tomar, y
 ̂ & - * . _____ _ \rt-nprfn«.CIÔ * - J ^

ajuilar todas las ctientas, y que para efto era precifo yr perlo-
nalmente a los lugares, cofa que pedia

« / 1 ^  ̂ _ I  ^  ^  ^  1^

y
que uu afl^ieíTe - -
fuMaaeftrd fe firvieflede fepararcl Ramo délas cuentas, y a 
fu inftaticiafe cometieron alfe&or Don Manuel Francifeo de- . f • I II-»   J AInoiofa, d elC on fejoy Contaduría mayor de Hazienda de

, eílando en Cádiz: y defpues por averíe bueko é
la Corte, hizo mucha inílaneia íe nobraíTe otra perfona, y fe

1 \ 1 r'- __a- T ck finido O milnombrñal feñor Contador; de que refulta 4  no »
 ̂ . r 1 __irvnPC |pfion , y en el tiempo que fus entermedades y ocupaciones le

¿ i U L l  ,  y v i l  VA W A V » * . * # ^  í  T T T J

andado lugar, tomo en Cádiz las cuentas de loan Hurtado
Suarez, que las dio por fi; y Don loan N ufiez de Villavken-OUdrCZi, ido UIW jJKJk XI y j  ^  -  I T- / 1  • J T
ció. Y en eíla ciudad tenia muy adelante ks de Eftacio de Lu

J  I-V4 £i A  %7 Apionjy avia hecho diligencias contra Andrés de O hiedo,y dê
V

c



mas deudores. Y quclos alcances que el fcnor Contador hizo
.J B /  ■ ^  v*% J M A -I ^ / 1 ^ .  I I

ioá defta ciudad  ̂ procedió de averies mandado
 ̂ ^ I V 4 A —

el dicho reúor, no temitielTen el dinero fin ordé de A, merced'
Lo que ay en comprobación defte cargo, y defcargo es, 6
r los DleiCO.<; de ac J..- I '  of d e  las perfonas citadas en"e] íírgo n | ;  e',^

aver hecho el dirkrr p-----;r-_

do cuenta,ni hecho inasqueloqucrercHtio en clptimerocat ̂ • y # t *  ̂ A VciX
go, y quien a tomado las cuentas es elfeííor Contadory Ro-

 ̂ Rodrigiicz Bekran faIido,)r

Fundafc cl cargo.

E
, ,  ........L— :  a no aver necíio dilieécia EmnZmlnto d¿
alguna en cobrar las ditas deAe i mpucf t oy  aunque tod? pa- Ü ^ Z  p Z t
lece coníiíte en omifsion, no lo es; porque lo primero, de no remite al«/-
aver tomado las cuentas atrafadas, contiene comifsion verda-
dera, porque aviendo tenido D, Francifco de Vareas, ordenes
para tomarlas cuentas atrafadas, y aumento de falario parti- ’ ------j uw idwnu parci-*
cularmente para ello, el no averias tomado áíido exceder deC »» ___‘ 1 > - . _las ordenes , y menofpieciarlas, en que á cometido delito de:  ̂ 4 ------- - P — uciuu ac
contravención,y cxceirode mandato,en quefe prefumedolo.
«1 ̂  11 í ir\ w t V • 11 r. , _____. r *  r  1 * * . *«t lupia diximus num. lo. Y  afsi fe puede proceder civilmefl
iTiPnfP nnr mrí»i*rf5*c ^ « « í _ i i f.mente por el interes, y criminalmente por el delito.

Lo legundo,de no aver cobrado las ditas, que es verdadera
omifsion, contiene otras dos partes,una que inira al interes y

S  ^  \  t  % i  ^  ^  « i l  A & A W W * i C d  j f

dtino cjuc a refultado a la Real hazienda, que es tneraiTUcnteci>̂fl V -____ r n . . *v ^ ̂ xr ---iAî i«t4AIV4Ug LA
V il Y ocra.cjue mira a ver íi eíla omifsion á fido dolofa, y fra«
dolenta, por lo qual ay delito, a q á de correfponder pena con-Hirrr»̂  V 1.̂ . ____ ____  ̂ n i > ^ -digna. Y porque los cargos fígmetesfon déla mcfma calidad.
porque contiene diferentes eipeciesde omifsion,enqueay icí
teres civil, y culpa criminal, y todos tienen unos mifmos fun-
damentüs de Derecho, fe rcferva para cl ultimo careo el rcfc-

 ̂Íí̂  4  ̂ í ____ _ 1« - ^ .míos, afsi para lo que toca al interes,como para lo criminal. V

Cargo nono de la querella.
Ve dexo perder por fu omifsion, y mala adminiílracfon
la lentadeftc impiieífo en la ciudad de Sanlucar los años

Pi de

i



^4 ) 7? r __  — í íno. nol e QUifo n„ ltd L  por . o o i .  de ptomcúdo en cada
^  i ___ .^1 ,ñ o 4e 622. víepeidiQmatar la renta mas quetan folo por el ano de d??' P P'

___í „ J  .  ̂ r-r̂ i-i-ií-ndü íin arrendamienco,enteramentetodoelañode54.cüaa.^e*~......
„i fieldad,porque aunq el Regi-iento de aquella u
n i  heJdadípQrQLicauu'^viixv îiJMv»  ̂ v̂ nt̂ riCrct
btó algunra fieles, todos fe elcufaton, y el dicho

. & *.f __• - píliiviprA alu caí20 Cl̂

facar a prceon la repta, la remató en diferente periona en aos 
mil di.rados, con aoo.de ' ¡ ^ A ° l
r  del piimér ar.endamiento: y el daño de la Real hazieda d. 
ambos'años monta aSoo.ds. Todo lo qua confia por ef proamou54uu ___w  îr Arrendamietosíímbos anos monea 2ouu.ua. i .*
ceffo, y autos que fe hizieton fobie los dichos atrendaraietos.

>

J

\  f

Refpucfta de Don Franeifeo
.4

. '

 ̂ ;
Ve Pedro Camacho no dio flaneas > y por ello Kko que
. . .  I íTT. r^l u  P jan-kT'̂ u ft*:3 v n  ProVÍ-»

v e  rearo v^amatnu uu ui^ / r ' ^.
el Regimiento nombraíTe fiel en la Reata,y traxo Provi-

Yi ... pnredido. V averiauado, qoe^ ; : a X  deípucs aviendo entédido, y averrguado, que 
., V . a __fn los arrendamientos, y que co-Alonlo Martin era pdiuwî ẑ  vea.--------- , ^
m o  taUvia c o m e n t a d o  a adminiftrar y  cobrar, le pren^dio,p 
uiu te»., í ____  3m i e n t o  : V el e VallO

j-
“ apmmUrle a queaffeguraífe el ar.endamiento; y el le vallo
del fefior Duque de Medina •

X e f i Z  dade fianzas bañantes,coque fe le hizielfe ci T
queorrecierun uuiiw ------ - 1
m efpera; y por no tener, como no tenia facultad para conce. 
derlamo COTO efeto. Y efiando las colas en efte eftado,vino efderla.no tuvo crcto. 1 -------- , . -r
íeñor Contador, y abfolvio al dicho Alofo Martin, como col

^  ^  - r- < ’ 'tade los autos.ne ios autos. - . . r> a ^
Lo que por ellos P-«e es que a renta ft pufo pmL/0 que portauo ucutww vjMv ......  i

Crmacho para todos tres años, que le fió en la pofiuraAlqlo

fu e jla . rii-e ñor nofeaveroueílocobro aelte impueeiDomeio. Qtie pui. uwiwa.va j.— i , . r a

en <00. ds. menos, y que ci uíw*i'̂  1 1 1 ^  1
deI n obligación y fianza,conaverfeexcluydo de

- _..n.^kUrra^orníidiGionalmente:yeaanos,por ? „ - A
í, que no uvô mrs.mn

r;



gunosj niiíé otro itiflrumentoG - - - - -  ------- pwudijga,conque aevieii
ier reeonvenido, mediante codo Io qual Je dio por libree! fe
ñor Contador. *ñor Contador.

argo d d e /c jp # ^ ,̂ ĵ iLtrcllíX

Ve el dicho D. Brancifco á procedido con dolo, pue  ̂no 
^  a tenido libro, cuenca,ni razón del valor dede inpucfto, 

porJo que ni fe a fabido fu verdadero vaior,ni las cobrancas fe 
an hecho con orden, ni por cantidades liquidas, y anudadas - v
deipachava los executores a cobrar lo que fe devia, lin faber q  
cantidad, ^de camino les comecialos hazimientosíy el dicha 
don Francifco no los v ia , ni comava cuentas a los executores
^  i3 í f ^ O  44 ̂  XA J  i ^  A. _  _ 1 _Sj por lo que nunca m
d e fus.5 . *“ jvvurtiuuiorma,!]
lalenidad en ningún arrenclamienco, ni fe arrendó como ren
ta Real, ni en fu verdadero valor, lino con fraude, y colucioa 
de los executores y los Concejos, como coda todo de los piei 
tos que fe an feguido con los lugares, de que á refultado no. 
table daño a la Real haziéda,qual fe reconoce por el crecimié- 
to que á tenido eda renta defpues que el feñor Contador en
tiende en ella, pues a aumentado z qs. zjiyy j^ .m rs. de renta 
en cada un año, con los encabe^amietos queá hecho,ademas
de lo que antes vaha por adminídracion; y edo demas de las 
codas, condueion, y quiebras de an eqdadores, fieles,y depo- 
íitarios, que todo queda por cuenta de los Concejos por con- 
diGion de los encabezamientos, que lo uno,y lo otro importa 
mas de iip.Soo. ds. de diferencia y benedcio en cada un año  ̂
y  todo edo á perdido la Real hazienda en cada año dé los cin
co que á adminidrado el dicho Don Francifco,que importan 
59p.ds.de daño. z r  .

Reípuefta de don Frandíco.
♦ í

I

Ve el feñor Contador no es juez, ni tiene comifsionpa-
V ^ r a  hazerle ede cargOj y que no á tenido obligación de ce
ner libro, porque en fu poder no á entrado ningtin dineroj y q 
fila cumplido con fus obligaciones como deve: que no a re? 
fultado ningún daño a la Real hazienda  ̂que el aumento que 
agora fe le á dado, a íido mediante que los Concejos an veni
do aqui a encabe^arfe, y las moledias que fe les an hecho, lia 
mandólos aqui, lo qual el no podia hazer, porque no tenia ca

mifsion

r.
- *.



mifsioii ello; que enefcto, cl cargo es general,y el dano q 
ncidetadc la hazienda Real, no es cierto,m la cuenta quefe co

Num.
Jfsiitafs el beeho
defle car¿o,^ref-
¡uefid

L o  que en efto ay^asyquecnlaadminiftracion
V * .  « 1 rv_ _  ̂J /̂ nn Fr^nciíCO uCto no a avido libro defde que le adminiftra donFrancifco de 

tonoaavm , 1 : j _ „ • „ f- ,ji ,i„ i,v id o .p o rq u eVarPas,porque ni el lo á «ordo, ni enCadiz lo a avidcporque

-  " ~ » á ! 3 t S Seinuncaareiiaiaucu ................
en las arcas, y aviendofelc notibcado por el fenot Contador q

. 1 1.1 - un ano de iu^-ffeSonjuradadelosvalore^^^
adnimilcracionan piuctumv. «v* «aw— . ;  r' m
lugareslecontribuyenypagan ylas«
S  y os Re P o ^  ’ y

e ^  Beles, y DepoGta.ios, y que exh.ba el Irbro o 1.
‘ . 1 -í. j  -^ja.rraf^r-'itpbrlírharelación,Puraque le

conrpruebe: el - I p - f  M -  - . /
rorpor;;,:\ro e ; R ^
eme lo que^e le pedia conftavaporlas cuentas que feavian to
mado a los Tefoveros.y Receptores,y por los hazrnuentos orí

^ % I M . ^niaiiu ---------- V
ginales de la renta de todos los lugares. ^c^\ryr¿
^ A lo que fe replicó por el Fifcal.que efte derecho no fea poAloquc^ic F , F p I
« í ; 2 s ;s ; ; =
„ l " Z . ñ * " p .  J S  a . , d . n  ú , .  B » ~ ,  > y .¡" r » fcquelosuvoGu  ̂ c. Urazon deloslusa-Z  m i ^ r Z o  u^ donde efra la razón de los luga-,

rentes cuencas „,113« v ufares auepa*rr ir rro n V n -fr le la ;^ c iu d a d c s ,v m ^ ^
- 1 1 j.. .. K rana uno. OttOlIulOlOga°n U fifa”/erpercaX ,y la cuenta de cada uno. hbro fo- 

bre lo raif<no.^Otro libro de los afsientos.y cargos de diferen-
breiornuuiu r;.Uc Arrendadores. V De»m T o e tn rsM  que ay cuentas de Fieles. Arrendadores, y De- tes petlonas.en que „  <jata délos

^rs.que técibio luán Bravo de L^S.una.DepoGcano de l uu- 
dad íc  Cádiz 1 y todos rftos libros Ion dd ano d e ^  o
;:fd o n  S o  de Soria Canrargo, de que confta por tefti

“ f  n .r o c fc r n £ 'í.e “d'on Francifeo de Vargas aya hecho
. ^ '- ''"P  . ™ . „ ? , i - a ,  ,,nta deorimero, yfegundo re-ninpunatrendamiento deftarenca «.j---, - , ^  r:„Pnr-

mate,Gno por los “ f  P ° "  comifsiornacc^unu pui lua -------  / j
ma.ni folemnidad alguna;y aunque en algunas délas

* ^

nes

I

.

X

■i-
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flCS que ilevavan fe dize.quele deil cuenta al dicho don Fi-an-
dfco de las pofturas.y remaces, no parece que el la aya toma
do,ni cuydado dei beneficio deila renca, ni de Io que fe hazia 
en ella. Afsimifmoay diferentesproceíTos contra muchos lu
gares , en que por el feñor Contador fe á procedido contra las
jufticias,y oficiales,arrendadores,y fíeles,por las fraudes, y co-
iuciones conque an procedido,y an fido condenados.

Confia porquacro tefiimonios, délos encabezamientos 
que fe an hecho por el feñor Contador, y que lacado el valor 
de los quinquenios, fe á aumentado efia renta 2. qs, 
mrs.de renca en cada un año,demas délas cofias de la condu-
cidn,gafios,yquiebras,que codas fe efcufan,y quedan porcue
 ̂ de los lugares que fe an obligado por diez años, con diftin-

cion de las pagas por los tercios de cada uno en las arcas Rea-
A  -- ^  •

les de Cádiz.
Fundaníc cftos cargos

Num.ig.L  Fifcal pretende que por efios cargos á de fer condenado 
criminalmente don Francifeo de Vargas, y incidencer en QuUidairquei 

los daños, y interefíes que fe an caufado a la Real Hazienda, y refultadoaUReH 
fupuefto que anrefultado de las cuencas que el feñor Conca* Hazienda poriâ
dora tomado a don Francifeo de Vargas todo lo que miraal 
inceres civil, y daño que uviere refulcado a la Real Hazienda, 
no es menefier que venga por incidencia de la querella crirni- la cuenta, o por in, 
nafporque en la cuenta fe deve cargar;y afsi quier fe confidere eidmte de la que- 
por incidente, quier por principafescercifsimo que todos ios jj^^iporferomif. 
daños que uvieren refulcado por omifsion,y malaadminiftra- 
eion de don Francifeo, vel ex malicia, fe le deven cargar, y por 
ello fe puede proceder criminalmente, iitrumque proba
tur ex/ítíc ír<idíííí per Scobárde raiiottnys tap. 19>per totum,& refol-
uit fenatusgemenfjecif.So.n-d ’̂Soccims conJ.z.n.\o,Craueta íonfi 3 2.
».4 qmdftexnegUgenÚA admiui r̂atoris fuhflantm
trata detmorfa^afuerit, proculdubio talis admimflrator ab offeio, 
admimf ratione remoueripotertt,& criminaliter puniré, late traiit Ga
briel Verat mfpeculVeft.cap.ziexn./^^.Y que la omifsionenlos
luezes fea culpable es fin duda, ^  dolo cequiparatur l.magna neglt- 
gentia,f'de¡iccarijSf A n gelu s,Paulus de CaflroinL properandum, §. 
jdncimuSfC.de iuditijs,ubiquodgrautus edmittit iudex m ormitendújfud
ín commtttendoiPax mpraxi htgm.$part.cMmco,n.i6, Juilesmcap.t,

QL Ptítígm



Am hm  de¿ndtc

m o  in  I f í f i l iu s f a m . f̂a

poft

)famiAm\(ittem feq 
iOi ̂  WAni puni

doUji
dejyn

Its dMo mp .1 .glo f

')Ji{

1 7.» 89

£itoPr4 Prat.\ laky 9. recopU. Y  otros
alega^y dize,que cambien deve perder el falario,y que la negli
cencia en clIuez,es dolo y delito de comifsion mas q de omif 
lion,y reprueba a Aviles, que dixo,que por la negligencia a de
ier condenado el luez en el interes.

Nüm.60. 
J]üJÍAnfs efiai d<t’
trinas al cajo»

, no puede aver ne encía mas
, qué laque fe léimputa

no a a
ación

ninguná cuenca
j no á ’

cía en 
perdido

íue fe devia a efte impu^fto, por lo qual le an 
de Manuel E>ías,Iuan Rodríguez Bekran,Frl

 ̂ s

Verat.infptmlut in fpiae fe/o
emnino

\

1 ...........  t n i
xó perder efta renta el año de ;4-y parte de 5 y.cn San ucar,co

I ^  __________1 ; ^ r r í m í n i 5 líiio fe refiere en el cargo nono de la querella ciiminal
nunca tomava cuentas a los executores,ni

■  U  m  ^  m  A  S  M  V  V  w  ^  ^  ^

hecho arrendamiento alguno con las folemnida
A  I  '*V% '£^  1  .

,ni el a cu 
en fu jufio valor, y

poí cuya caufa nunca fe

ue fe an hecho, por los fraudes, y colufionés



;,acióh dé tenerlo póf razon^de 
fu ohció^y armada cuenta con cada lugar de lo ane devia, y pa
gává de los valores de cada uno,y con codos los Depoíicarios, *ffoobu. 
fieles,Arrendadores,y otras perfonas en cuyo poder á enerado bro 7e cuJt7 y Z  
lo procedido del dieno i mpuefto. Y elle libro deve tener ó ual * ^on,y que es delita 
^uier Adminiftrador publÍQoJattfsme tradit^aecade deuma tû  tenido.
íoripr<ejlmdá cap. z.n.iji, ufjue adfneni S trach.de mercatura i.p.n. 5 6 
bartola i m Li.lf.de neoot.geji.tdem m l.zC.de nmicutanbus U  lí.C á f 
tillo inl ij.Taurin i .̂Auendano incap.10.Pretor z.p,n.^i.

fert Viranitífp 
fécjmntém.Y én Ú n¡u iA iZC :^od efl

ft

nú

#
4.

f  mrari contra admintfi,
efu

Menóch.de arbitr, cafzz 8
I. Y no obltara cotra efto dezir,que el no tener libro no 

es delito,y que folo por efto fe puede proceder civilmente poc 
el ínteres dfterido en el juramento, y efto bafta para que no fe 
pueda dar acción de dolo, porque a eftaduda refponde fariña
€io,confi I nurnqmd fcdicet praten fu

cum
ofít ad tex tum tn l. ̂  deganter, ii.ff.

luí cum f¡
ijfirmatiuam

M

'minditerpÜionatus t
3 .ubiglof.^art. Azp, Ang. ̂  communiter DD.jf.de m m .f elimat.

jinton.Gom.de delt¿l.rubr*de crtm.jielltonat tn fn- ^ojf, in til, decrimin.
fie(honat.ettam infin, Menockde prdfump.hk>i.prjfmpt.i, nu.i.infin. 
njerf.^d^

...........  ‘ < • \atioñtsSecmdú quia ietm fatetur D.I. non tonfi 
pradiBaprout tenebatur,^prafertim quoddtBa adminf 
iedem fe confecuiurumprofitebatur, ^  ex hoc nonpoteft effugere, quin ft  
m dolofalttmprffumpto ad plene tradita per Plot. de in lit. taran, n, 44. 
fecundum antiquam imprefsionem,ex quo non fotum datur parti mramif‘ 
tum in Utemfed quod dolus tfieprafumptmpofsit criminaltier puniri Uce$
mitim,quam 'Vetus,'v0lueruntTifaquell.de pan.temper.cauft .̂ nuz*
Decian.m tradi.crtm.p. i JtbA.cap.ĵ .n. i y.Adenoehde recup. poffeff terVl
iq.fubn.t:  ̂$.Cephaluonf7q.n.i^. ̂ urfat. confj’j-n. 15-C  ̂14.^/ (opf
514.», 8.//̂ . confi ̂ o«i».6iéfsn hoc jupplicatuf aduefti, quod DD,

admh



e/í
¡¡i o tafî

a l í e l a  Velaiquezeneiw^Jiw^w --------------  l
fukaprefumpcion dedolo contraelcutorquenouene i ro,
luicapici f  rrAt.dtñ,Soiimconí.9 -̂níf'

#»vr — .
o 148. cn eln.î  tom.i.dize, cjue re-

•  A  _ _ M . *  r* ^  ^  W U v f ^ r ^

§,.ff.di tuimke) ratJiji. Smm

Ycontraefto no obfta tampoco cldezit 

niltrauon, . ¡ j  ¡ conforme a las ordenes de
fo M ^ cft d y r^ q S ú etad m in i
tw ffd c a v a l?b ro  deVdinero qucferecibe,fino de la cuen-

'fidM

fecmda eji

mt IMcas ae i  irt» *« 
defohtionefifcaUs pmmd fiunt tres je
mw êthic woemr líber,(eutjuatermi
faátofficídisdehisqudrecepiti^^M

r„g,jbim  apoé^Jc» Í É L ia >

■Mro en mefi eícrium todní Us rtniM defi

Ldas Us cífas a aquellos que no fin en culpa. Et teme <»
, defcu(rorLshb^o.per spjum textu quod[¡debmr qm f  lmt apo

• exlibrsscommwnsfiUmnesprobm, ^
Ífjíiwae/otwíwr'” '” í .vynarafiue
gUf.m d£U,i-rverío nonpetatnr tdm tm t,y pa« ̂   ̂ .
te avade aver libro,r« ■“

refife
iftfil

f i ’ Y por no aver tenido libros don Francifeo de lo que cada lu 
gar devia, y pagava, «̂ fP̂ ^̂ avafos ex«umr« ab^ , y >

no a avido libro de cuenta,m el oécio de
con animo de que no lo “ « « >  P° ¡fo que uviera C 6

tador.y ello lo difimulo ^  j ii¡,iosLceffailos, co-'
de Gainía,el qual tampoco a temoo ros



rio por ues t̂ ue
fu Mageftad aprobó a don Leonardo parala cuenta,,y ra^ n
generaby reprobó a Domingo de Gain^a, continuó también 
el dicho don Francifco fu relidenda en día ciudad, detenién
dole en dlaIospapeles(comoloá continuadojy fubílrayendo
íe de vivir en Cadiz^irapolsibilitando cambien por elle medio 
que don Leonardo deCamargo cumplidTe alli con la obliaa 
don de la cuenta. De manera cjue por codas parces á fido vcí- 
dadera caufade que ñola aya ni en Gadiz.ni en Sevilla.cobrá-
dolé en ambas partes falario por elle r eípeto,y íiendo fu obli
gación can preciíTa ê inefculable.corao inpofsible qué no avie 
do libro,cnencami razón fe puedan liquidar los debitosmi apn
jarlas fraudes, ni ajullar las cuentas por menor con codos los
iugaies,y períonas quean retenido elle derecho, ni conprobar 
las relaciones délos DepoficariosdeJas caberas de partido ; y 
en eleto codo quanto don francifco á obrado en ella coñiifsio 
a lid o Gonfuflamence,y apartandoredeleílilo conque fe admi 
mitra la Hazienda Real,pues ninguna ay en que no aya libros 
de la cuenta, y razón general, y particular, como lo vemos en. 
los Almoxarifazgos, Alcavalas,Millones, Servicios,Donad- 
vos,y inpueílos,y no folo procede quando fe admiriiílran por 
lu xMageíl ad,pero aun quando fe adminiílra por anendamie- 
Eo,quiere fu Mageílad que tengan cuenta, y razó délo que va-
I # A I ém ̂   ̂  ̂  ̂  ̂ t ^  > A*  , a .  Jexprejjh éifpmitftr

tjsí

^um.6z.
tuuterenmenáadaSjQ cog.mn m fieldad,les fuere demdopor merd 
res,yfemres éganado,o de otras perf,nas,Qfc. oz.

Con lo qualelno aver tenido libro,no foloá lido omifsion P<»‘fifias o-
y dolo prefumpto^fino verdadero, y evidente, pues el aver co- Zffí""/' 

rado lalario para oficial que tenga libros, y no tenerlos, y el turnio dtmót'Z 
aver confumido el oficio de Contador, a quien fu Mageílad penas erimina 
avia mandado, y cometido que tuvieíle la cuenca,y razón, y el perdimiento 
averíe fubtraido de entregarle los papeles para formar los li- • y todo
bros,aun defpues que fu Mageílad le aprobó,aparcandofe con enllloZf!hndd 
elle y otros fines de refidir en Cádiz, y que allá fe rcmitieíTc feñorCoutador, 
el dinero, y tenerlo fiempre a fu mano, y a fudifpoficion, 
que otra cofa es,fino proceder con dolo,y fraude, para que no 
fe fepa el verdadero valor déla Hazienda Reai.  ̂Y en ellos tér
minos procede todas las penas de los que ocultan, y toman el

R  diñe-
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 ̂Í

J,  ̂ s •
dinero dei Rey. Y demas de las penas criminales, tiene perdi-

- - . . / - ♦ I  I . * • ’ '  r  "L ^  ^do el falario folo por aver tenido tanta omifsion^ ut aperte probae
^  tnbutJhio.mus fu

figéda drarij mflri compendia negligentes ae dejtdesfutjft
fimrit omma c¡u& in admimjlratme poft
dere compelmtur.

y  quando el defciiy do y negligencia es tan notable^y dañofa
como aquijfelepuededezir adon Francifco loquedixo Cice

Qmd
íílfCur mihi te ofer/?Et

f  mulata officia o f f i c i s ohflas recede de medio per altum tranfigamjufci 
pis anas offici] quod te putas fubfiinere pojfeauod minime widetur graue 
his ^ul mimme ipfileues funt̂ ergo id circo turpis ¡om culpa efi quod duas 
res fdnSltfsimas ̂ vialesamititiamj&fidemnanneq-y mandatum qm/qua 
feret nifi amico yneq\ credit mfi ei qutfidelem putat,per dttifstmí igtiur ha 
minis (imul,&amicitiam difoluere, ét falere eum qui lefias non efict nift 
credfdifiet,dcibi,ifí miptrnispriuaUsfqi rebus etiamnegltgmúa inlúrne 
mandati iudtitfqi <w/íi«íi¿ímr(r«ofíiíwr^&c.Exqq.rcíuka que el defe 
to de comifsion quefeopone no tiene genero de fundamcn- 
tojpues qualquiera de las omifsiones releridas oo folo fon cul- 
pables  ̂fino dolofas,y fraudolétas:y ello bafta para que fe pue
da proceder criminalmente conforme a la comilsió del fefior 
Contadorjy aunque fueran meramente civileS;, que no lo fon, 
también tiene conocimiento,por fer corno es Juez de vi fita, y

s .Y a fpara tomar cuencas,en cuyo juyzio vienen las o
íi cíperamos fe decerraine

£ l  Lic.D.Lorenzo del CafitUa
y Gallegoŝ
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